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REVISTA DE LA SEMANA.

NOMBRAMIENTOS ACERTADOS.— SOLEMNIDAD 
ACADÉMICA.

Como nuestros lectores sabrán, han sido nombra­
dos rospoclivamentc: director de Instrucción pública 
el Sr. Yaiera, rector do la Universidad central el señor 
Moreno Nieto, y oficial primero del negociado de Uni­
versidades el Sr. Godoy Alcántara. Mucho esperamos 
‘le estos nombramientos en bien de la enseñanza, por 
recaer en personas todas ellas de reconocido mérito y 
aptitud innegable, si no les falta valor para acome­
ter la empresa de reparaciones y reformas que son 
necesarias.

Muy resentida está la enseñanza y  relajada la dis­
ciplina escolástica en general; pero en ninguna par­
te se halla tan rematadamente mal como en la Fa­
cultad de Medicina de Madrid. Bien es verdad que en 
las otras Facultades no ha habido Mefistófeles que, por 
satisfacer ruines venganzas personales ó llenar ambi - 
clones bastardas, soliviantaran á la parte de la ju ­
ventud escolar, que está siempre dispuesta para alga­
radas y motines, y  con frases altisonantes y vergonzosas 
promesas, que por desgracia para la profesión, han 
cumplido con tal cinismo que merecieron una pública 
y enérgica censura del entonces rector de la Universi­

dad, Sr. Castro, lograsen formar un centro tumultuo­
so con el fm de separar de allí á dignísimos catedrá­
ticos que estorbaban para sus fines, y  cuyo crimen 
era, según de público se dijo, saber cumplir con su 
Obligación, sin tratar de atraerse el aura popular á 
costa de sacrificios de la conciencia.

Fijen estos señores su atención en aquella desbara­
justada Facultad; comprendan los graves malos que 
para la profesión y para la patria resultan de seme­
jante desconcierto; y  si ponen pronto y  eficaz reme­
dio, sin intimidarse por alharacas, ni brabucones, ni 
dejarse sorprender por la rastrera intriga, los médi­
cos, la humanidad y  la nación les deberán un gran 
servicio.

— Con la solemnidad de costumbre celebro sesión, 
como ya lo habíamos anunciado, el domingo último, 
la Real Academia de Medicina de Madrid, para la 
loma de posesión del académico electo Sr. Colmeiro. 
Este acto tuvo lugar á la una en punto de la lardo: 
presidia el Sr. Seco Baldor, que tenia á su derecha 
al Sr. Asuero, decano de la sección á que correspondía 
el nuevo académico, y á su izquierda al decano más 
antiguo, que era el de la sección de Medicina, señor 
Santero.

Leyó el Sr. Colmeiro un bellísimo discurso, en el 
que vino á demostrar la influencia que las ciencias 
naturales tienen en la Medicina, lomando por punto 
comparativo la respiración. Este discurso fué contes­
tado por otro del académico Sr. Pereda, que lleno de 
erudición y do elegancia, tributó un recuerdo á los 
médicos naturalistas que han formadó parte de dicha 
Academia desde su fundación, y amplió las ideas que 
en el discurso del Sr. Colmeiro se*^asentaron. Termi­
nada que fué ^u lectura, fué este señor declarado aca-, 
démice.

Asistieron a esta solemnidad literaria gran numerd
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de académicos, comisiones de varias corporaciones 
cienlííicas y  un numeroso público.

Felicitamos al Sr. Colmeiro y á la corporación.
Lino Carceda.

MA.DRID 3 DE M ARZO  D E 1872.

L A  L O G IC A  Y  L A  C R O N O L O G ÍA
EN LAS CIENCIAS NATURALES 

Y ESPECIALMENTE EN MEDICINA.

I.

L a h istoria  m é d ica , base y  fu n dam en to  de la  m e ­
d icin a , es sim plem ente  u n a  ram a de la  h istoria  n a ­
tural, y  esta con stitu ye  u n a  de las p r in cip a les  s u b ­
d iv is ion es  de la  c r o n o lo g ía  h istórica . Interesa, pues, 
a l m é d ico  con ocer  exactam ente los lím ites, im p or­
tan cia  y  con d icion es  de u n a  cro n o lo g ía  leg ítim a .

E l h om b re  estu d ia  e l órden  cro n o ló g ico  de tod os  
lo s  sucesos, y  esta observación  es  la  m adre de su e x ­
p erien cia , e l lib ro  en  qu e se escrib e  e l c ó d ig o  de leyes 
experim en ta les  qu e form an  su  c ien c ia  y  s irven  de 
g u ia  á su práctica . C onviene s in  em b a rg o  in v estig a r  
s i este órden cro n o ló g ico  es  su ficiente p or  s í solo  pa ­
ra  dar una idea  com p leta  d el ob je to  á  qu e se refiere.

FOLLETIN.

EL CURANDERO DE MENGA.

(Continuación.)

Se me llamó á visitar á una mujer, que después de una 
prolongada lactancia principió por padecer alucinacio­
nes á intórvalos. «Me creo, dijo, que Dios no me quiere; 
que los santos me desprecian cuando voy á la iglesia; no, 
tengo á mis hijos el afecto que les tenia; miro con aban­
dono los quehaceres de mi casa.» Es lo cierto que la ob­
servé sumergida en tristes preocupaciones, con varios 
fenómenos gástricos que dijo sentia con gran disgusto.

Considerando yo á esta enferma bajo el punto do vis­
ta del criterio/ustóWeo, y como la mensti'uacion, que 
solo se le hubiera presentado una sola vez después que 
cesó de lactar, habia ya dos meso? que la tenia supri­
mida, conjeturo por de pronto un embarazo. Aconsejé, 
pues, la calma, y sin quo por eso dejara de oponer á su 
excitación cerebral el estramonio y  algunos consejos di­
rigidos á su moral.

Así las cosas, hé aquí que un di a se me presenta la 
madre de la enferma diciéndome: «Mi hija ha consultado 
con el curandero (le Mengu; vengo á que Vd. me Arme 
esta receta que le ha dado,.á lin de que el farmacéutico 
con quien está igualada no le colire su importe.» Me ne­
gué á todo; ni aun quise ver la receta, y hasta formé  ̂
propósito de no volver á visitar la enfermá.

Mas, pasados algunos dias, renace en mí él dé'seo de 
saber lo que el curandero le habia dispuesto. Me decidí,

E l órden  c ro n o ló g ic o  n os  ilustra , n o  solam ente so ­
bre  los  h ech os, s in o  resp ecto  de las causas, y  enseñ a 
p o r  lo  tanto á  p rever hasta c ierto  p u n to  los  e fe ctos . 
L o  qu e  antecede siem pre á  u n  h ech o , eso m ism o se 
necesita  para q u e  tal h ech o  se p rod u zca ; eso es su 
causa exp erim en ta l re con ocid a , y  la  p ro d u cc ió n  de 
ta l h ech o  p or  ta l cau sa  es su  le y  causa l. A sí se form a 
la  teoría  m ediante  la  ex p er ien cia  y  se ob tien en  las 
bases m ás seg u ra s  d e l arte.

¿Qué otra  cosa  h acem os en  lo s  laboratorios  d e  f ís i ­
ca y  de qu ím ica , de fis io lo g ía  y  d e  terapéu tica , en 
h ig ie n e  y  en  c lín ica , s in o  p reg u n ta r  A la  naturaleza 
sobre  re lacion es c ro n o ló g ica s  u tilizab les  en  época  
oportuna? L a h istoria  d e  las cosas es lo  q u e  n os  in te­
resa en  estas d iversas esferas, para  lle g a r  á  r e co n o ­
cerlas y  pen etrarn os de su  esp íritu : a s í fu n d a m os y  
agran dam os su cesivam en te  e l cam p o de la  c ien c ia  
positiva .

A la  in v e s tig a c ió n  de la  h istoria , ó  sea la  o b se rv a ­
c ión  d e  los h ech os , se red u cen  los m étodos e x p e r i­
m ental, an a lítico  ó  d e  in d u cc ió n , tan  recom en d ad os 
en  c ien cia s  naturales y  aun  adoptados p or  m uchos 
com o  ú n ico  g u ia  p osib le  en  tod o  lin a je  de e sp e cu la ­
cion es y  teorías. E l d escon oc im ien to  d e  esta verdad , 
e l o lv id o  d e  la  ob serv a c ión  h istór ica , la  pretensión  
exorb itan te  de sacar enteram ente form a d a  d e l en ten ­
d im ien to  la  c ien c ia  natural, h a n  s ido  co n  harta fr e ­
cu e n c ia  funestas á la  so lidez  de los  con oc im ien tos  
h u m anos, y  hé aqu í e l seg u ro  fu n dam en to  de lo s  que

pues, á verla enferma. Oigo su lenguaje, no de.scuiilanilo 
por mi parte de explorar con interés el negocio.

«Nosotros, me dice, creyendo que lo que padezco fuese 
motivado á alguna persona quo rae está haciendo daño, 
determinamos ir á consultarlo con el curandero de Val- 
demolinos (otro); pero hé aquí que en el pueblo A, una 
mujer que nos ve pasar y  sospechando á dónde íbamos, 
nos pregunta y dice: «Hago esta pregunta por<iue aquí 
en el pueblo se halla el curandero do Mengu y si quie­
ren Vds. consultar con él.

»Deliberanios, pues, no pa.sar adelante. Pedimos entra­
da al criado del curandero, quien dice hallarse ocupado, 
oper que luego despachaba.

Por fin recibimos la órden do entrada, y al verme el 
curandero, sin mediar conversación de ninguna clase ni 
tomarme el pulso, me dijo: «¡Pobre, pobre mujer! todo, 
tu mal está desdo el vientre d la cab(iza. ¿Coa que para 
tí ya no hay Dios; tampoco te quieren lo.s santos; has 
abandonado los hijos y  los quehaceres de tu casaí Tú 
sientes en el vientre como llamas\ tii ibas al curandero de 
Valderaolinos, porque crees que alguna persona te hace 
mal. No, hija, no; (luien dalos males es Dios.»

»En fin, continúa, me dijo todo cuanto padezco y que 
tenia que poner mucho de mi parte para curarme, por­
que mi sangre estaba mániaca. Le digo á Vd. la verdad) 
yo vengo admirada de cómo ese hombro lo sabe todo; ó 
es santo ó no es cosa buena. Hé aquí la receta que me 
ha dado:» (Textual).

enÓ6 Pildoras anticlorolicas do blauz tomara 2 
ayunas 2 alas 11 y 2 al acostarse,

Un. frasco de esencia de cantalagua de esto le 
echan una cuharada en cada baco de agua que 
beba tres bezes aldia.
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en m edicin a  defienden  desde H ip ócra tes  la  e x ce le n ­
cia del análisis in d u ct iv a  6 experim en ta l para  e l es­
tablecim iento de u n a  c ie n c ia  y  d e  u n  arte le g ítim a s .

Estamos, y  n o  p od em os  m ónos de estar, acordes con  
los sectarios d e l em p irism o m éd ico , d e l p ositiv ism o, ó 
como qu iera  llam arse á  ese sistem a prudente, q u e  in ­
vestiga los  datos, es lab on a  los  su cesos, p ro v o ca  los  
hechos y  estab lece  en  su  v ísta  las ley es  del arte. C on­
fesamos q u e  tienen  sobrad o  m otiv o  para  seg u ir  este 
camino, y  lo  ú n ico  q u e  pretendem os es qu e a l p ro ­
ceder así re con ozca n  q u e  su  d e re ch o , le jo s  de ser in ­
moderado y  absolu to , con siste  precisam ente en  la  
misma lim ita c ió n  y  m od era c ión  con  qu e se aprop ian  
el derecho abstracto , h a cién d o le  p rá ctico  y  p ositiv o  
cü ESTA y  TODA la  parte qu e  se v a n  aprop iando.

A prim era v ista  p a rece  d ifíc il co n ce b ir  a lg o  c ie n ­
tífico y  a tend ib le  fu era  d e  lo s  h ech os , de los  datos, 
en una pa labra , de la  exp erien cia  h istórica ; y  sin 
embargo, es p reciso  v e n ce r  sem ejante d ificu ltad , s is e  
quiere ob tener un  p u n to  de v ista  com p leto  y  total, 
sintético y  verdadero de la  c ie n c ia ; s i se desea h acer 
de la m ed ic in a  a lg o  m ás q u e  u n a  con tem p la c ión  m e­
cánica; s i h em os de con servarle , en  fin , e l carácter 
liberal qu e la  d istin g u e .

En prim er lu g a r  es p reciso  co n ce b ir  la  h istoria , lo 
flíismo en  m ed ic in a  q u e  en  las dem ás c ien c ia s  n a tu ­
rales y  en  cu a lqu ier  o tra  c ien cia , co m o  la  parte  qu e  
corresponde á  la  a cc ió n  ó  rea liza ción  en v u elta  en  e l 
^crbo hacer, e l cu a l es u n  com p u esto  de esa m ism a

paños de disulcion de estrato de bella dona de esto 
Bo pone paños ala cabeza esprimido por la ma­
ñana y porla tarde.

bsjé que la enferma usara libremente todo lo ordena­
do por el curandero; pero desgraciadamente los resul­
tados del tratamiento no han correspondido á sus espe­
ranzas: hubo que ordenarle la suspensión de todo, en 
atención A que empeoraba.

Empero hagamos alto aquí. Lo dicho basta y sobra na- 
muestra.

Ahora bien; si tan específicos son (paso á la frase), tan 
'■'̂ Oenerís los cuentos que se dicen, y que por esto solo 
aman la atención del vulgo ignorante, y  aun provocan 
‘andad A personas ilustradas, qué, ¿no es esto un so- 

*^°tivo para que dediquemos, siquiera los momen- 
de ócio, al estudio de tan especial asunto? Pues qué, 

Uü' w ° “ tundo que merezca el desprecio del filé- 
razon 1 ' Ictismos díceres existen: luego tienen su 
teniAr>! debiéramos investigar; pero

ttialgastar tiempo en cosas fúti- 
"1"® El Siolo Médico no 

P®"" ' ' ' '  oosa séria.
siquiera A apuntar algunas conside- 

iaijra tenemos empeñada nuestra pa-
El

de Menga dice que cura por gracia divi- 
““a cqI  t'ormal, no puede creerse, por más quesea 
''ar Pin ‘ ¿Cómo? Dios existe; luego es árbitro do

hien ^ parezca,
i'ifiere posible no se

íMens-â  ^ realmente. ¡Ah, decir el curandero
quo obra por gracia del cielo! Esto es unajgran

a cc ión  y  d el v e rb o  sustméwo  ser, que, abstracta ­
m ente considerado, es e l s ig n o  com ú n  de todo g é n e ­
ro d e  re lacion es. Jlacer eq u iv a le  á  ser haciendo, ó  
sea á  u n a  esencia in determ in ada  y  u n a  determinación 
activa q u e  la  define y  ca lifica .

Adem ás, e l an á lis is  desprende en  e l haciendo ty 5 w- 
cediendo,6\o (\\xeQ̂  ig u a l, en  la  h istoria , lo s  tres 
tiem pos de tod o  v e rb o , pasado, presente y  fu tu ro , tan  
lig a d o s  y  u n ifica d os  en  m ed io  de su  d istin ción  c a ­
racterística , que es im p osib le  co n ce b ir  s iqu iera  udo 
de ellos  s in  e l a u x ilio  de los  dem ás. Estos tres t iem ­
p os , ó  m ás b ien  tres nrodos d iversos de ser e l t iem p o, 
tres determ in acion es an a líticas de u n a  m ism a  s ín te ­
sis, son  el hecho, el se hace y  el se hará; por d on d e  se 
in fiere  ev identem en te que, le jo s  d e  con stitu ir  lo s  he­
chos, los  datos positivos, e l tod o  d e  la  c ie u c ia  h istóri­
ca , son  sim plem ente  una d e  sus partes, esen cia l s í y  
necesaria , pero  n o  d é  tal naturaleza  q u e  pu ed a  ab ra ­
zar en  sus ám bitos  á  todas las dem ás. L a c ie n c ia  h e ­
ch a  y  con stitu ida , la  escrita  litera lm ente en  los  lib ros , 
la  q u e  se con serva  pasivam ente en  la  m em oria , será 
s in  du d a  u n  m a g n ífico  a lm acén  de datos, d e  co n s i­
deracion es y  de leyes , á  las qu e  se p od rá  recla m a r 
un  carácter p ositiv o  y  e x e n to  d e  am ba jes  y  n e b u lo ­
sidades; pero  la  c ien c ia  qu e v iv e , la  qu e  se form a , la  
qu e  re in a  en  lo s  ám bitos de la  rea lid ad , la  i ^ e  se 
crea  cada  d ía  y  cada  d ia  m uere, ren acien d o  co m o  e l 
fé n ix  de sus cen izas; la  qu e  d ir ig e  toáo lin a je  de p r á c ­
ticas y  es e l verdadero g u ía  de nuestra con d u cta ; la

patraña. Es que, bien considorailo el dicho, no puede uno 
ménosde decir que se necesita ser muy falto de sentido 
común, un gran necio, para proferir semejante frase. 
¿Entiende el curandero de Menga el valor de la expre­
sión? Creemos que no, seguramante no. ¡oh, qué candi­
dez, qué insolencia, qué insensatez! ¿Quién creerá al cu­
randero de Menga un hombre inspirado por el cielo? ¿A 
quién, el curandero de Menga, hará creer que su saber es 
sobrenatural, comunicado por Dios?

Dios, es verdad, ilumina el entendimiento de algunas; 
pero para que esta verdad pueda considerársela realiza­
da en un sugeto ó sugetos, necesario es que en ellos sobre­
salgan caractéres singulares, que no posee el curandero 
de Menga.

Los apó.stolevS, por ejemplo, ese corto número de jorna- 
eros y pescadores de la Judea y de Galilea, enteramente 
iliteratos, publícanos unos, fabricantes de pabellones ó 
tiendas de campaña otros; pero esos doce hombres que 
nos aseguran que han vivido más de tres años con Jesu­
cristo; que han oido sus discursos; que han visto sus mi­
lagros y que han sido testigos de su muerte; que han ha­
blado con él mismo varias veces después de su resurrec­
ción; que le han visto subir al cielo; que han recibido el 
Espíritu Santo según su promesa; que repentinamente se 
han hallado en estado de hablar lenguas que nunca apren­
dieron; que han hecho milagros; que han curado enfer­
mos y resucitado muertos; milagros, repito, realizados 
por ellos mismos y con mucha frecuencia. ¿Es posible 
que haya alguien que 'se obstine en no admitir ni creer 
que estos hombres están inspirados por Dios? ¿No mandó 
Pedro, en nombre de Jesucristo, al paralítico que se le­
vantase y caminase?

(Se continuará.)
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q u e  in sp ira  a l artista, a l le ^ s la d o r  y  a l m éd ico , 
es m ás y  m én os qu e  esa c ie n c ia  estadiza; n o  se l im i­
ta  á  una h istoria  m u d a , á  uua g a le r ía  estática; n o  es 
u n  panteón  ó u n  g a b in e te  d e  an tigü ed ad es ; sino al­
g o  v iv ien te  y  an im ado, qu e  rec ib e  su ca lor  y  su  en er­
g ía  de la  perpétua fe cu n d a c ió n  de ese cu erp o  m ate­
r ia l por el esp íritu  qu e le  h a ce  v iv ir , y  qu e , retirán ­
dose del to d o , le  de ja rla  caer pesadam ente en  los 
ám bitos de la  m u erte  y  de la  nada.

E l h ech o  ¿qu ién  lo  du da? es u n a  le y  de toda  a cc ión  
h istórica ; p ero  le y  con d icion a d a  y  ap elab le , re la tiva  
y  n o  absoluta , m ás re lativa  y  m én os absolu ta  que 
ciertas leyes d e  otro  órden . E fectivam ente; s í  a lg u n a  
le y  pu d iera  llam arse  absolu ta  ba jo  a lg ú n  con cep to , 
au n qu e  con servan d o  siem pre  en  otro sen tido e l ca ­
rácter re la tivo , n o  seria  p or  cierto  la  le y  de h ech o , 
s in o  la  le y  d e  derech o , qu e , co n  re la c ión  á  la  p rim e­
ra , es d e  p reem in en te  ca tegoría . L a le y  por e x ce le n ­
c ia  en  todas las esferas hu m anas s ig n ifica , n o  lo  que 
es, sino lo  qu e  d eb e  ser; es m ora l y  n o  fís ica ; p orqu e  
la  le y  fís ica  es le y  bru ta , n ecesaria  y  fatal, som etida 
p rov id en cia lm en te  a l órden  su perior qu e  r ig e  los  des­
tin os d el u n iverso .

E l h ech o  a islado, particu lar, es necesario , y  s i se 
qu iere absolu to , dentro  de los  lím ites  que le  en cier­
ran ; la  re lación  de identidad  de m u ch os  h ech os  es 
u n a  le y , fatal ta m b ién  y  absolu ta  en  la  esfera á  que 
pertenece; pero  esta esfera  y  aq u e llos  lím ites  son , co ­
m o  qu eda  d ich o , los  d e  la  parte d e  la  h istoria  que 
correspon d e á lo  con c lu id o , term in ado, m uerto, d i­
g á m o s lo  asi, sosten ido co m o  u n  pasado p o r  u n  tiem ­
p o  presente  qu e  se v iv if ica  para e l p orven ir . E l órden 
de la  natura leza  b ru ta  é in o rg á n ica  es e l qu e  rea li­
za  m ateria lm ente ese aspecto  parcia l de u n a  síntesis 
in d iso lu b le : la  sín tesis  m ism a se deja  sim bolizar y  
d e fin ir , n o  co m o  la  sín tesis  idea l é in defin ida , lo  cual 
seria  con trad ictorio , s in o  com o  séries de sín tesis par­
ticu lares, reales y  concretas, p or  tod os  lo s  séres 
v iv o s .

E n  e l sér v iv o , la  le y  de h ech o , la  le y  de lo  pasado 
y  con stitu ido , se som ete p or  necesidad  á u n  co e fi­
c ien te  perpétuo, á u n  pod er con stitu yen te , que v a  
a g re g a n d o  n u eva  h istoria  á toda la  h istoria  anterior. 
D e aqu í n a ce  la  costmibre, le y  p rop ia  de lo  o rg a n i­
zad o  y  v iv ien te , q u e  no es otra cosa  sino la  co n ce p ­
c ión , p or  un  esp íritu  in d iv id u a l, d e l con ju n to  de leyes 
físicas del u n iverso , de tod os  los  hechos d el m undo 
puram ente m ateria l ó  m e cá n ico -q u ím ico . N u nca  se 
sabe Con entera certeza  lo  qu e  será u n a  le y  física , un 
h ech o  m ecá n ico , u n  cu erp o  bru to  en  su  con flicto  ó 
re la c ió n  con  u n  orga n ism o , hasta que lo  reve la  y  es­
tab lece  esa exp erien cia  particu lar de las costum bres 
o rg á n ica s , qu e  con stitu y e  la  c ien c ia  p os itiv a  de los 
séres sanos ó  en ferm os, la  fis io log ía  y  la  p a to log ía . 
•El q u ím ico  se detien e prudentem en te en  el d in tel de 
su  laboratorio ; e l fís ico  suspende su  ju ic io , cu an do se 
trata  d e  trasportar a l d om in io  de la  v id a  la s  leyes o b ­
tenidas en  la  esfera  in org á n ica , y  si para  am plificar 

con oc im ien tos  se  d ecid en  am bos á ensayar la  
■ H ^ eria  v iv a  co m o  si estu v iera  m uerta , lo  qu e  se es- 

iciendo co m o  si estuviera hecho, com eten  sin  sa­

berlo  un  error d e  cá lcu lo , dejan  de con tar con  una 
partida  im portantísim a y  todas sus con clu sion es  son 
inesactas. M atan e fectivam ente co n  sus procedim ien 
tos a l v e g e ta l o  al an im al, co m o  y a  le  h a b ía n  mata­
d o  id ea lm en te  a l d e ja r  d e  tener en  cu en ta  su  historia 
p en d ien te , su  en erg ía , su  au ton om ía  y  su finalidad 
ó  sea su  necesaria  asp iración  á  u n  p o r v e n ir  libre 6 
espontáneam ente desen vu elto ; y  así es  qu e  todas sus 
fórm u la s  y  teorías v u e lv e n  á caer por su  prop io  peso 
en  e l laboratorio  de d on d e  fu eron  lanzadas, y  si lie 
g a n  á traspasar las fronteras d e  las c ien c ia s  limítro­
fes, la  b io lo g ía  y  la  m ed ic in a , es siem pre de contra­
ba n d o  y  con  r ie sg o  de d ecom iso  por n o  haberse su­
je ta d o  á  las form alid ades de la  aduana.

¿Qué hace la  v id a  con  e l h ech o  bru to , ó  sea las lep  
de la  m ecá n ica , de la  fís ica  y  de la  qu ím ica?  En ui 
sen tido las lim ita  y  en  otro  las ilim ita  ó indetíne; E' 
m ita  la  lim ita c ión  absoluta , y  este n u evo  lím ite  equi' 
va le  á  n o  lim ite , ó  in d e fin ic ión  p arcia l de lo  que esta­
ba defin ido . Suscita  m ov im ien tos  prop ios, calor, luí 
son ido , e lectric id ad ; e le v a  estos representados á li 
esfera representativa ; rea cc ión  ca lo r ífica , v is ión , au­
d ic ió n , p ro d u cc ió n  y  g en e ra c ió n ; trasform a por st 
cu en ta  prop ia  los  cu erp os, y  hace los  p r in cip ios  inmf 
d iatos, e lg lú b u lo , la  cé lu la , e l te jido , e l sistem a or- 
g á n ico . H é aq u í e l cam p o d e  los  h ech os , de los  fenó­
m enos h istóricos, que e l fís ico  y  e l q u ím ico  se obsti­
n an  en  observar fís ica  y  qu ím icam en te , y  qu e  sol; 
d eb en  observarse  co n  esp íritu  fis io ló g ico  y  médico. 
H a y  efectivam ente a lg o  m ás que apreciar en  la  foi 
m a c io n  de la  urea, p or  e jem p lo , en  la  nu tric ión , 
la  d ig e s t ió n , y  con  m ás m otivo  en  las funcione 
sen sitivas y  m otrices , qu e  la  a cc ión  y  la  reacción  en 
tre un  cu erp o  ex terior  in o r g á n ic o  y  otro  cuerpo or 
g a n iza d o , qu e  solo  se d istin g a  del p rim ero  en  uui 
d isp os ic ión  particu lar fís ica  ó  q u ím ica . Si el cuer­
p o  o rgan izad o  n o  v iv e  ya , s i está m uerto ó  le b 
m atado el exp erim en to , nada  tenem os qu e repH 
car; abandonado al b ra zo  seg la r  de las cien cias es 
trañas á  la  cro n o lo g ía , e llas la  ejeciUarhi en  la  for 
m a  qu e ten g a n  p or  con ven ien te ; pero  s i v iv e  tod« 
v ía , esto qu iere  d ec ir  q u e  le arrastra y  sostiene ud> 
fu erza  prop ia , esp on tá n ea , p orq u e  se ofone á  las nf 
cesidades de la  m ateria  pu ra , y  no es u u a  de tant* 
fu erzas ó  propiedades fís ico -q u ím ica s , sino 
contrario á  estas fu erzas  ó prop iedad es; de cu y a  coJ 
trariedad b ie n  ordenada resu lta  la  arm on ía  y  el biei 
d e l in d iv id u o , com o de la  con tra ried a d  b ien  orden* 
da  de lo s  son id os  resu ltan  lo s  acordes y  la  melodía 
la  m ú sica . L a fu erza  espon tánea  es e l esp íritu , ó 
se qu iere  la  n e g a c ió n  d e l o b je to , de la  m ateria , de 
pasado, d e l h ech o ; lo  in m ateria l p u ro , q u e  se desi* 
ca  necesariam ente en frente d e  lo  m ateria l y  que co®' 
c ih e  tod o  lo  fís ico  y  q u ím ico  y  lo  con serv a  com o 
tualidad  v iv ien te , arrancan do e l h ech o  a islado de 
esfera  lim itad a  y  e levá n d ole  á la  ca teg oría  de co-' 
tum bre.

L a costu m bre  m ism a  estab lecid a  y  consign ada  ̂
los  anales de la  c ie n c ia  y  de la m em oria  humanai' 
s im plem ente realizada de u n  m od o  oscu ro  ó  incoa*' 
c íen te , pasa  á  figu ra r  entre lo s  dem ás h ech os , y
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da com o ellos  som etida  á  las le y e s  activas y  finales 
de la  h istoria  u n iversa l.

En sum a, e l h e ch o  h istórico  es u n a  parte, y  so lo  una 
parte, de la  e v o lu ción  h istórica . E sta cuenta  adem ás 
cou la  fu erza  y  con  e l fin . E l h e ch o  p u ro  carece  de 
fuerza: en  el cu rso  de los acon tecim ien tos  es fuerza  
inerte y  fa ta l, en  tan to  en  cu an to  lim ita  y  predeter­
m ina hasta c ierto  p u n to  la  p rod u cc ión  d e  lus sucesos; 
la cual á  su  vez es necesaria  en  gen era l, y  saca es- 
ponídneameníe k tod o  lo  p a rticu lar d e  sus lím ites 
propios, en cam in án d olo  h acia  u n  fin  m ás ó  m énos 
desconocido.

La espontaneidad  y  la  fin a lidad  son  lo s  dos co e fi­
cientes in d ispen sab les  del h ech o  h istór ico , que desco­
noce harto á m en u d o  el m étod o  in d u ct iv o , ap licad o  
exclusivam ente k la  observación  d e  las leyes estable­
cidas por la  exp erien cia . O lvídase asi qu e  la  exp e­
riencia ad qu irida  so lo  se refiere a l pasado, y  que el 
pasado n o  basta á  la  h istoria , la  cu a l necesita  un p re ­
sente y  un  p orven ir . A l presente corresponde la  fu e r ­
za en gen era l espontánea, no determ in ad a  p or  la  par­
te ya  con stitu ida , s in o  determ in án dose á  sí prop ia  
por un  esfuerzo  s in é rg ico  en  su  u n id a d  y  su  g e n e ra ­
lidad. A l p orven ir  se refiere e l fin  co m o  asp iración  
constante y  necesaria  para reem plazar á  la  a ctu a li­
dad, qu e  se refu n de de con tin u o  en  e l cam p o de lo  
pasado.

Un fin ó p orven ir  y  una fu erza  ó actua lidad-se  en ­
cuentran y a  en  los  séres v iv o s  de u n  m od o  ob je tiv o  
exterior é in con scien te  d e  s í p rop io , y  estos e lem en­
tos com b in a d os  co n  lo s  h ech os  con stitu yen  su  h isto ­
ria ó c ro n o lo g ía  v iv ien te  y  an im ada , o r ig in a l perp é- 
tuo de las in fin itas cop ias que en  las b ib lio teca s  y  en 
la m em oria  de los h om bres  u su rp an  c o n  fre cu en cia  
las p reroga ü va s  y  derechos d el in d iv id u o  á  qu ien  se 
refieren.

Los ob jetos  p rop ios  de la  fís ica  y  de la  q u ím ica  t ie ­
nen tam bién  fu erzas y  fines; co m o  tales pu eden  co n ­
siderarse la graved ad , la  fu erza  m ecá n ica , la  a fin i­
dad, e tc .; pero  estos fines y  fuerzas son  particu lares 
finitos, dados ó determ in ados; h a ce n  necesarios  un 
fin y  una fu erza  en  gen era l, sin  c u y o  a u x ilio  n o  se 
los podría  s iqu iera  con ceb ir ; y  la  rea liza ción  de la  
fuerza y  del fin  en  gen era l, ó  sea d e  la  fu erza  in d e ­
term inada y  del fin  in determ in ado, en  op osic ión  á  la  
luerza y  fines determ inados ó  fin itos, se halla  reser - 
"''■uda á  los  séres v iv o s , con stitu yen d o  su  espontanei­
dad y  su  finalidad.

La h istoria  natu ra l es la  h istoria  en g en era l, reali­
zada p or  la  naturaleza; pero en  esta rea liza ción  natu ­
ral hay partes, co m o  y a  queda repetido, y  una de ellas

la q u e  pertenece a l h ech o  a islado , qu e  tiene ta m ­
bién su  cro n o lo g ía , pero , d ig á m os lo  así, de segu n d a  
^uauo, y  com o  un  refle jo  del o r ig in a l qu e  so lo  se e n ­
cuentra eu  la  v ida .

La m ed icin a  es c ie n c ia  de la  v id a : p o r  lo  tanto, su 
cron olog ía  es tam bién  v iv ien te , y  n o  se con ten ta  con  
cf hecho particu lar y  exteriorm ente determ inado; 
cuenta siem pre con  la  encamación, en  este h ech o , del 
espíritu qu e le hace v iv ir .

Pero aun así solo obtiene los fuiidamentos de su

cron o log ía : fá lta le  tod av ía  re co n o ce r  lo s  de la  ló ­
g ic a .

M . N . S.

SECCION PRÁCTICA.

Un caso de afección muermosa en el hombre bajo 
la forma de lamparones agudos. Curación.

Muévenme á publicar la siguiente observación dos im­
portantes razones; la escasez que de ellos tienen los ana­
les de la ciencia, y la notable circunstancia de haber ter­
minado por el completo restablecimiento de la salud. 
Enriqueciendo de esta manera con un caso práctico el 
catálogo de una entidad morbosa tan notable y á la vez 
tan grave, creemos prestar un buen servicio á nuestros 
comprofesores (fue por la rareza con que el muermo se 
presenta en la especie humana en ol campo de la obser­
vación clínica, pueden muy bien sor sorprendidos por su 
terrible sintomatología y  vacilar en el diagnóstico como 
nos sucedió á nosotros. Al propio tiempo facilita esta­
blecer un estudio comparativo entre la hipiátrica y la 
patología humana, por ser el muermo una dolencia co­
mún al hombre, caballo y otros mamíferos. Detallemos 
el caso clínico.

El dia 2 de Diciembre del año próximo pasado, D. José 
Aixusdri, propietario, de costumbres arregladas, de 50. 
años de edad, de temperamento sanguíneo-bilioso, em­
pezó á sentirse con desazón ó malestar, escalofríos, 
abatimiento general, anorexia y algún dolor eu las ar­
ticulaciones, creyéndolo una leve afección catarral, no 
quiso hacer cama, hasta que, viendo que sus sufrimientos 
no desaparecían con los cuidados domésticos ordinarios, 
resolvió avisarnos para el dia 4 por la mañana, que fué 
cuando le vimos por primera vez y ya encama, presen­
tando el siguiente cuadro sintomatológico. Decúbito su­
pino, color subido en las mejillas, dolores vagos en las 
articulaciones, rubicundez oscura y como bronceada so­
bre una vasta zona de la piel que se extendía desde la 
región superior del tronco hasta las regiones sub­
maxilar y  mastóideas, circunscrita por abajo por una 
línea que pasara por la mitad de ambas clavículas y 
ol hueco del esternón, cuya rubicundez iba acompa­
ñada de cierta pastosidad del tegumento externo, su 
compresión no era doiorosa y desaparecía momentánea­
mente á beneficio de esta. Los ganglios submaxilares, 
estaban abultados, así como la piel y tejido celular de la 
misma región y parte inferior de la cara. La lengua es­
taba cubierta en toda su extensión de una densa capa 
mucosa, blanca y tan espesa que parecía una película ó 
pseudo-membrana glutinosa, poca sed, sin dolores abdo­
minales, orina en cantidad regular, un poco rojiza, pero 
sin sedimieuto. La voz ronca, alguna tos y esfuerzos de 
espiración como para arrojar un cuerpo extraño de la 
tráquea.

El calor general ligeramente aumentado, el pulso algo 
frecuente, propensión al delirio, mirada como azorada y 
brillantez de ojos, insomnio. Estos síntomas se mantu­
vieron en igual grado de intensidad liasta el 5 de Diciem­
bre, en que á beneficio de una sangría, cuya sangre exa­
minada nada presentó de notable, un emético y más 
tarde la pocion angélica, cedieron algún tanto, ponién­
dose el enfermo casi apirético, limpiándose algún tanto 
la lengua y calmando la sobreescitacion cerebral. Pero á
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medida que los síntomas febriles y gastro-liepáticos ce­
dían, poníase de manifiesto en la región cérvico-facial, 
que era asiento de la rubicundez erisipelatosa, una tume­
facción enorme que cuadruplicaba el volumen del cuello, 
dando á este y á la cara proporciones monstruosas, y que 
se extendía hasta las clavículas, pronunciándose más en 
las regiones parotídeas, particularmente la derecha. El 
aparato flojístico de que iba revistiéndose la afección 
local y que entre los exantemas febriles solo con la eri­
sipela podían compararse, por más que aquel síndrome 
presentase á nuestros ojos mucho de anómalo, nos impul­
só á mandar aplicar dos docenas de sanguijuelas encima 
del cuello y en los puntos donde era mayor el abulta- 
miento y mayor la hiperestesia cutánea. No quedamos 
descontentos de sus efectos terapéuticos locales y gene­
rales, pues á beneficio de ellas, del citrato de magnesia, 
bebidas atemperantes y dieta, la región afecta, aunque 
conservaba su abultamiento, perdió bastante su color 
rojo subido, y  en algunos puntos, como en la parte supe­
rior del pecho se notaba una ligera descamación furfu- 
rácea debida al desprendimiento del epidermis en delga­
das y pequeñas laminillas, al propio tiempo que debajo 
del monton y región cervical lateral derecha dejábase 
percibir una blandura insólita é indolora que hacia pre­
sumir la existencia de un vasto foco subcutáneo purulen­
to. Lo impropia que es semejante terminación en las 
erisipelas, la persistencia de la rubicundez cutánea y de 
la tumefacción y  sobre todo la aparición do unas listas 
rojas, relucientes y como aceitosas por encima y debajo 
de la región clavicular derecha, alejaban de nuestro en­
tendimiento más y más la idea de erisipela, ya ideopá- 
tica, ya sintomática, como lesión principal, y nos iba ha­
ciendo comprender que en aquel cuadro morboso toma­
ban parte otros elementos anatómicos y otros aparatos 
orgánicos que traducían una unidad morbosa distinta de 
la inílamacion cutánea.

Decididos estábamos á practicar una abertura en el 
sitio en que con más evidencia se sentía la fluctuación, 
cuando el 12 de Diciembre por la mañana, al examinar 
la región doliente, vimos que las compresas con que el 
enfermo llevaba envuelto el cuello, y hasta parte de la 
camisa, estaban empapados en un liquido purulento, do 
olor nauseabundo, el cual salía por una pequeña abertura 
circular que espontáneamente se había producido liácia 
la parte media del borde anterior del músculo externo- 
mastóideo derecho: practicamos alguna compresión so­
bre aquel sitio y salieron como 2 decilitros de jpus claro, 
de olor fastidioso. Once dias estuvo manando pus por 
aquella abertura en cantidad igual |á la del primer dia, 
mezclado con copos y paquetes dé tejido celular, y du­
rante ellos, en la región clavicular, donde aparecieron 
chapas lucientes, rubicundeces más ó ménos circunscri­
tas, levantóse la piel con fluctuación evidente y abrióse 
espontáneamente, dando salida á abundante pus por es­
pacio de seis dias. Apenas terminados de vaciar los dos 
abscesos de la derecha del cuello, llamó nuestra atención 
un abultamiento ovóideo como de 3 centímetros de diá­
metro en la parto opuesta, donde, viendo que la fluctua­
ción presentaba los mismos caractéres quo las anterio­
res, practicamos una incisión con el bisturí, dando salida 
á un pus espeso y abundante pm* espacio de seis dias. 
El 11 de Diciembre, en que la enorme hinchazón del cue­
llo empezó á presentar síntomas de colección purulenta, 
aparecieron en la'espalda, encima de la espina del omó­
plato y hombro del lado izquierdo, y  á una distancia de 
3 centímetros una de otra, seis anchas pústulas de aspec­
to purulento-gangrenoso, que terminaron por la elimi­

nación de un pequeño disco de la piel, dejando una úlcera 
redonda de bordes cortados perpendicularmente, y que 
después de dejar fluir alguna cantidad de pus por algu­
nos senos celulares fistulosos que se abrían en su fondo, 
se secaron. A dichas pústulas siguió la aparicioñ de otras 
011 el antebrazo izquierdo y dorso de la mano derecha, y 
gran número de ellas esparcidas, discretas, íUsaciadas, 
del tamaño de un grano de mijo y otras de un guisante, 
en la parte posterior del tronco, desde la región occípito- 
cervieal hasta la lumbar. Unas aparecían bajo la for­
ma de una pápula roja, en cuyo centro distinguíase al si­
guiente dia un puutito purulento, que se iba agrandando 
hasta invadir toda la extensión de la pápula, levantando 
el epidermis y formando una pústula purulenta desde la 
base á la cúspide, y otras se presentaban desde luego con 
colección purulenta, debajo del epidermis; mas termina­
ban por abertura derramando pus y dando origen á una 
pequeña ulceración que se desecaba, ocasionando una li­
gera descamación epidérmica, y quedando una leve ru­
bicundez por algunos dias, y otros desaparecían, reab- 
sorbiéinloseel pus de su cavidad.

La aparición de las mencionadas pústulas no fué simul­
tánea, sino gradual y sucesiva: primero se divisaron chi­
co ó seis sobre el hombro ó región escapular derecha, 
figurando exactamente la constelación llamada osa ma­
yor; luego aparecieron las demás en la regiou posterior 
del tronco, y una que otra en el resto del cuerpo. Es dig­
no de consignarse que cada nueva recrudescencia de los 
síntomas locales coincidía con aumento de calentura y 
nueva manifestación de síntomas gástricos, hasta que el 
dia 4 de Enero cedieron aquellos por completo, cesando 
igualmente los abscesos y las pústulas. El pulso durante 
la enfermedad hacia el 4 de Enero del año actual se con­
servó un poco frecuente por las tardes, la lengua fué peí-- 
diendo su capa blanca y  el sueño so hizo tranquilo y re­
parador. Propinóse al enfermo un cocimiento de ruibar­
bo con el bicarbonato de sosa y la magnesia, y más tarde 
un cocimiento de quina.

La sucesión de los mencionados fenómenos patológicos 
despertó on nosotros la idea do una enfermedad infecciosa, 
que por primera vez teníamos á la vista en nuestra, ya 
no corta, práctica. La idea-de la unidad patológica, cono­
cida en nuestros tiempos por Eiliotson con el nombre de 
equinia, vino á cruzar por nuestra mente y redoblamos 
uuestr¿is investigaciones para encontrar algún preceden­
te que confirmase aquel cuadro sintomático, cuyo enlace 
y marcha eran para nosotros evidentemente caracterís­
ticos de una do las dos variedades quo los patólogos se­
ñalan á la infección muermosa. Pero en vano; el enfermo, 
á quien interrogamos con esmero, y que no es persona de 
vulgar criterio, iio recordaba 'acto ni incidente algiun̂  
que pudiera hacer sospechar del contagio muermoso por 
infección, puesto que por traumatismo no había sido, e" 
alguna atmósfera alterada por la presencia de algún ani­
mal afecto de virus lamparónico. No obstante, como en 
el estado actual de conocimientos no está demostrado 
ilue la equinia, bajo ninguna de sus dos formas, muoraio 
y lamparones, pueda desarrollarse espontáneamente en 
el hombre, nuestra incertidumbre hubiera aumentado î 
los fonómenos patológicos que presenciábamos no fueran 
más elocuentes y ménos equívocos que su oscura proce­
dencia, difícil de encontrar muclia.s veces aun en las iniS' 
mas eiiformedades específicas : pústula maligna, sar­
na, etc. Pero nada podía cambiar el diagnóstico, el cual- 
como va enunciado, era de la forma ile equinia conoció® 
con el nombre de lamparones agudos, diagnóstico que re­
posaba en los siguientes datos;
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I.® Invasión rápida con síntomas propios de las fie­
bres graves y específicas.

2 °  Erisipela extensa en la región cérvico-facial, que 
dió lugar á un considerable abultnmiento del cuello y 
cara, terminada brevemente en supuración abundantí­
sima, que no guardaba proporción con la intensidad de 
los síntomas flojísticos, y ménos, no habiendo sido estos 
genuinos.

3. ® Angioleucitis terminadas en pocos (lias por vastos 
abscesos. •

4. ® Erupción cutánea de pústulas ílisaciadas, purulen­
tas las unas y  purulento-gangrenosas las otras.

El dia 26 de Enero se levantó el enfermo; la convale­
cencia se estableció con rapidez y el 29 salió de casa, 
estando á los pocos dias en disposición de dar largos pa­
seos á pié. En la región traqueal y submentoniana quedó 
por algún tiempo cierta tirantez y dureza, que al fin des­
aparecieron por completo.

A muchas reflexiones se presta el caso que acabamos 
de reseñar, presentando algunas particularidades impor­
tantes para ilustrar la historia de una entidad patológi­
ca, de la que se registran pocos casos en el hombre y  cu­
yo formal estudio data de este siglo. Nosotros las deja­
mos al criterio de nuestros comprofesores, terminando 
con decir que el tratamiento fué sintomático, respetando 
la especificidad de la dolencia é insistiendo en los eva­
cuantes intestinales, no por obedecer á ningmia teoría 
galénica ó humoral, sino por presentarse indicados por 
el formidable aparato gastro-liepátieo y por ser obser­
vación hecha por los médicos antiguos y modernos que 
los evacuantes ya eméticos, ya purgantes, facilitan la 
buena terminación de las fiebres graves é infecciosas, por 
más que, racionalmente, no se dé una explicación satis­
factoria de ello.

Tortosa 21 de Febrero de 1872.—Daniel Fernandez y  
Domingo.

HIGIENE PÚBLICA.

Influencia de los conductores metálicos en la com­
posición de las aguas potables.

La influencia que ejerce el agua en los metales, depen­
de de la naturaleza de estos y de la acción de las sustan­
cias sólidas ó volátiles que se encuentran en el agua en 
estado de disolución. Por lo que hace á la naturaleza de 
los metales, preciso es distinguir, desde luego, aquellos 
que se oxidan á expensas del oxígeno del agua ilescom- 
PonieiidOeste líquido, de los que no se oxidan sino á cos­
ta del oxígeno libre (aire disuelto) ó de ciertos ácidos, 
l'hitre los metales que deben ocuparnos ahora, el hierro 
y el zinc corresponden á la primera categoría; el plomo, 
el estaño y  el cobre á la segunda.

Los metales que descomponen el agua pueden todavía 
subdividirse en dos grupos: los unos que no descomponen 
®1 agua á la temperatura ordinaria sino en presencia de 
ácidos, y los otros que la descomponen aun en ausencia 
'le todo ácido y  solo en presencia de álcalis. Al primer 
fíi'upo corresponde el hierro, al segundo, el zinc. Este 
último metal no puedo ser empleado en conductos de 
agua porque es atacado por esta casi en todas circuns­
tancias.

Los metales de la segunda categoría, plomo, estaño y 
cobre, se distinguen entre ellos por el mayor ó menor 
tiempo que tardan en oxidarse á expensas del aire di- 
suolto en el agua, supuestas todas las demás circunstan­
cias iguales, y ge clasifican unos tras otros en el órden ar­

riba indicarlo. Los óxidos formados pueden disolverse en 
el agua ó á lo ménos en los líriuidos del tubo digestivo 
siempre que solo estén suspensos en ella, y  en este caso 
se deben considerar sus efectos fisiológicos. Los com­
puestos plúmbicos producen efectos más deletéreos que 
igiual cantidad de compuestos cúpricos-; los compuestos 
de estaño son ménos activos que los dos precedentes.

No se emplean el cobre y el estaño para conductos me­
tálicos á causa de su carestía. No nos resta, pues, por 
examinar entre los metales de la primera categoría sino 
el hierro; y entre los de segunda solo el plomo.

En cuanto á los conductos de agua hechos de hierro ó 
de plomo, debe examinarse sobre todo si las aguas que se 
han de beber contienen ácido carbónico y oxígeno libres. 
Los conductos férreos son más enérgicamente atacados 
cuanto mayor sea la cantidad de estos elementos libres. 
Las aguas potables que atraviesan terrenos calcáreos no 
contienen generalmente ácido carbónico libre, pero sí 
tierras alcalinas en estado de bi-carbonato. Combinado 
de este modo, el ácido carbónico no puede oxidar el hier­
ro, y la Oxidación no se produciría sino á expensas del 
aire atmosférico disuelto. Esta oxidación por el aire at­
mosférico es todavía ménos marcada en el agua de ma­
nantiales que en la de lluvias é ríos, pues las aguas de 
manantial no contienen, por lo regular, porción alguna 
de aire ó á lo más escasímos rastros.

Por esto es que en las aguas puras de un manantial no 
se ven peces ni otros animales acuátiles, que no podrían 
vivir sin el oxígeno indispensable ásu respiración. Solo 
después de un prolongado contacto con el aire atmosféri­
co se cargan esas aguas de suficiente cantidad de oxígeno 
para que los animales puedan vivir en ellas. Vano seria, 
pues, tener una disolución determinada do metal en el 
agua, particularmente cuando los conductos son fundi­
dos; además, un mínimo aumento de hierro, que todas 
las aguas de manantial contienen, no produciría ningún 
resultado nocivo para la salud.

Poco á poco suele formarse sobre los caños ó tubos fér­
reos una costra de hidrato de óxido de hierro que emba­
raza la acción del oxígeno sobre el hierro. Así puede ex­
plicarse aquel hecho, á menudo observado, que el agua 
que atraviesa tubos nuevos se carga en los principios de 
mayor cantidad de hierro que en épocas posteriores.

Según ciertos prácticos, podría impedirse la disolución 
del hierro al principio sumergiendo desde luego los tubos 
férreos en leche de cal y dejándolos en seguida secar al 
aire libre, el que, concluye por convertir la cal en una 
costra de carbonato cálcico.

Las sales .disueltas en el agua no tienen marcada in­
fluencia en la oxidación del hierro sino por el exceso del 
aire ó por la evaporación. Los cloruros producen en 
estas dos^condiciones una rápida oxidación, mientras que 
los carbonatos alcalinos disminuyen considerablemente 
la oxidación, sin que por esto puedan del todo impe­
dirla.

El plomo no se oxida sino á expensas del oxígeno di- 
suelto en el agua. Bueno será, pues, no emplear el plomo 
cuando se trato de conservar el agua en contacto del aire, 
porque eí agua despojada de su oxígeno, que ha cedi­
do al plomo, vuelve á absorberlo continuamente, en nue­
vas proporciones, para cederlo sin interrupción al metal. 
El agua de lluvia y  la destilada, expuestas al aire, ata­
can muy activamente al plomo, en razón de la gran can­
tidad de aire que contienen. Las aguas que contienen 
carbonatos calcarlos y ácido carbónico no atacan sensi­
blemente al plomo, y jamás hasta el extremo de perjudi­
car la salud. De suerte que nunca se ha observado un ac-
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cíclente incómodo por haberse servido de conductos de 
plomo si se ha tenido la precaución de no dejar el agua 
por largo tiempo en contacto con el aire.

También se ha discutido sobre si las soldaduras de los 
tubos de plomo son ú no perjudiciales. Es sabido cine esos 
tubos están soldados de trecho en trecho con estaño, y se 
ha pensado que el contacto de los dos metales podriajpro- 
ducir una acción galvánica que facilitaría la oxidación de 
los metales y su disolución. Esa conjetura es infundada. 
Ningún efecto deletéreo debido á esa causa es de temerse, 
pues el estaño, bajo la inlluencia ilel galvanismo, seria 
atacado de preferencia al plomo, en,su calidad de metal 
más electro-positivo, y el plomo por consiguiente que­
daría preservado de oxidación y de disolución. La canti­
dad mínima de estaño que absorberiamos en este caso no 
tendría influencia en nuestra salud, atento á que diaria­
mente absorl)emos cantidades mucho más considerables 
debidas á nuestros vasos de estaño ó á nuestros utensilios 
de cocina estañados, sin que nuestra salud resienta la 
menor incomodidad.

En todo caso, es preciso tener cuenta, no solamente de 
la calidad del metal, sino también de la cantidad del de­
terioro, sin lo cual se atendería solo á exigencias en ex­
tremo minuciosas. Si se valuase cuantitativamente el de­
terioro causado en un tubo de plomo por cierta propor­
ción de agua que lo atraviesa, se encontrarla una canti­
dad tan mínima que parecería tan insignilieante como 
los millonésimos de arsénico contenidos en determinados 
manantiales, y que vuelven á encontrarse en abundancia 
en los depósitos ocráceos de esos mismos manantiales.

B o n i f a c i o  A r r o y o  C á c e r e s .

PRENSA MÉDICA.
Topografía de las dermatosis.

Después de haber visitado con bastante detención los 
hospitales especiales de Viena, Lóndres y Paris, el doctor 
Duhrig, de Filadelíía, señala las siguientes, curiosas ob­
servaciones:

El prurigo d‘Iíébra es una enfermedad especial del Aus­
tria y del Sur de Alemania. Es común en Viena, en donde 
existen diariamente de cinco á diez casos en el hospital, 
mientras que no se ha visto un solo caso en Lóndres en­
tre cerca de más de 400 enfermos. Muchos dermatologis- 
tas de Lóndres no la han observado nunca. En el hospital 
de San Luis solo se observaron dos casos en el espacio 
de tres meses y sobre 600 enfermos. El Sr. Hardy le de­
signa bajo el nombre de strofulus pru7'iyinoso y le ob­
serva comunmente (Ui el estío. El Sr. Basin la llama 
escrofulides hotonosa benigna. Pero estos dos ejemplos 
difieren de lo observado en Viena. ¿Por qué esta gravedad 
en Austria, esta benignidad en Francia y esta ausencia 
en Inglaterra^ Esa es la cuestión.

El lupus es taml)ien muy común cu Austria; se presen­
ta bajo todas las formas, y en el invierno de 1868 había 
en un hospital 35 casos á la vez. También es más tenaz y 
rebelde en este país que en Francia y en Inglaterra. En 
ningún otro punto se observan ejemplos tan terribles, 
á pesar del tratamiento enérgico que para combatirle se 
emplea.

La ¿í’pra  es también común, y muchas veces acompa­
ñada del eczenia\ se presenta bajo todas sus formas y tan 
frecuentemente como en los otros países.

Aunque es también común en Alemania oXpsoriasis, no 
lo os tanto como en kiglaterra, en donde existen siempre 
seis ú ocho casos á la vez.

Las enibrraedades parasitarias son relativamente ra­
ras en Viena; no se han encontrado más de cuatro á cin­
co casos lie /«? ;««  durante un año, mientras que bastan 
algunas semanas de estancia en París para ver gran nú­
mero de enfermos; de la tiña tousurante, circinea  y 
vei'sicolora se encuentran con más abundancia. El s¡/cosis, 
ían frecuente en París, es tan raro eji Viena que por mu­

cho tiempo fué negada en este país su naturaleza para­
sitaria; el liquen escrofuloso se encuentra alguna vez, 
viniendo á arrojar la estadística próximamente una do­
cena de casos por año; del liquen rubrwn  tres casos se 
han visto en un año; y  en Lóndres un solo caso.

El penfigus es muy raro en Viena, sin poder decir que 
lo sea más que en otras partes, hsx púrpura, la ichthyore^ 
la alopecia, el zoster, la acnea y las demás enfermedade, 
de la piel se encuentran próximamente en la misma pro­
porción que en otros países.

En algunas ocasiones la viruela domina y  se llenan ios 
hospitales, pero merced al tratamiento usado la morta­
lidad no se eleva generalmente más que á un 3 por 100. 
Este tratamiento especial, así como el de otras enferme­
dades, será objeto de otra carta.

Nosotros procuraremoís comunicársela á nuestros lec­
tores.

(Médical times de Filadelfia).

Uso del ácido sulfuroso en la fiebre tifoidea.

Durante una epidemia de fiebres tifoideas, el autor de 
este método, Sr. Wilks, después de haber usado con éxi­
to los medios ordinarios, ácido sulfúrico, ópio, raíz ile 
campeche, contra la diarrea; quinina, estricnina, como 
tónicos, etc., vió revestir á la enfermedad una gravedad 
más considerable y resistir á los remedios usuales. Pensó 
entonces desde luego usar de los antisépticos y adminis­
tró sin óxito la creosota; pero esta sustancia provocó 
náuseas y tuvo que abandonarla, y entonces creyó opor­
tuno tratar de aprovechar las propiedades antisépticas 
del ácido sulfuroso.

Administró esta sustancia á la dósis do 2 á 20 gotas, 
según la edad del sugeto, cada cuatro horas durante una 
semana, diez dias, ó á veces hasta que el enfermo sentía 
el gusto, olor ó sensación de la pajuela quemada. El áci­
do lo empleó disuelto en el agua, adicionándole jarabe de 
cáscaras de naranjas amargas, y cuando Ja diarrea era 
muy intensa prescribia al mismo tiempo láudano y ácido 
sulfúrico, apropiando la dósis á la edad del paciente.

El Sr. W ilks tuvo ocasión de congratularse por haber 
hecho «uso de esta medicación; gracias á ella, el verano 
último tuvo la suerte de que no se le desgraciase sino un 
enfermo, el cual era un bebedor inveterado, que no quiso 
tomar el medicamento. Según el autor, el ácido .sulfuro­
so obra aniquilando el agente tóxico é impidiendo su pro­
ducción; este seria un verdadero antídoto de la fiebre ti­
foidea, capaz de hacer abortar la enfermedad cuando se 
le administrase á tiempo.

{Lyon Médical.)

REGLAMENTO
de la Junta consultiva de Instrucción pública.

CAPITULO PRIMERO.
ORGANIZACION DE L A  JUNTA.

Artículo 1." Para el mejor despacho de los asuntos en 
que deba entender, con arreglo al art. 2." del decreto de 
13 de Julio de 1871, la Junta se dividirá en Secciones fa­
cultativas y administrativas.

Art. 2." Las Secciones facultativas serán tres:
1. '' De Letras y Bellas Artes.
2. '' Do Ciencias exactas, físicasy naturales.
3. “ Do Ciencias morales y políticas.
Art. 3." Entenderán las Secciones facultativas en lo= 

asuntos concernientes á planes y programas de estudio. ,̂ 
pruelias ile aptitud ile los alumno.s, ejercicios de oposi­
ción y ascensos y recompensas de los profe.sores y em­
pleados facultativos.

Art. 4.° Las Secciones administrativas serán también 
tres, á saber:

l.“ De primera y segunda-enseñanza.
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2. ® De Escuelas especiales.
3. “ De Universidades, Academias, Museos, Bibliote­

cas y Archivos.
Art. 5.® Estas Secciones conocerán de los asuntos re­

ferentes á la creación, supresión, régimen y reforma de 
los estalilecimientos de enseñanza, y  á la antigüedad, 
traslaciones, remoción, jubilación y  correcciones disci­
plinarias de los profesores y empleados facultativos.

.\rt. 6.® Pertenecerán todos los vocales á una Sección 
facultativa y á otra administrativa por lo ménos, y  con 
su beneplácito podrá adscribírseles á mayor número de 
Secciones.

Art. 7." El presidente no pertenecerá á Sección de­
terminada; pero podrá asistir á todas y  presidirlas con 
voto.

Art. 8.® El director general de Instrucción pública 
será individuo nato en las tres Secciones administrati­
vas, no obstante pertenecer por lo raónos á una de las 
facultativas.

Art. 9.® Para el despacho do los asuntos que no sean 
de la competencia propia y  exclusiva de ninguna Sec­
ción, nombrará el presidente comisiones especiales.

CAPÍTULO II.
DEL PRESIDENTE DE L.V JUN TA.

Art. 10. Corresponde al presidente de la Junta:
1. ® Convocar y  presidir las sesiones.
2. ® Determinar la Sección que deba informar sobre 

los asuntos que el gobierno remita á consulta de la Junta 
plena, ó nombrar en su caso la comisión especial que ha 
de dar dictámen.

3. ® Autorizar con su rúbrica las actas y los acuerdos 
de la Junta, y firmar las comunicaciones que se dirijan 
al gobierno.

4. ® Establecer el régimen interior de la secretaría, 
asignando á cada Sección los empleados que deban auxi­
liar sus trabajos.

5. ® Nombrar y separar los dependientes que figuren 
en la plantilla de la Junta.

6. ® Ordenar la distribución de los gastos de material.
7. ® Ejercer las dem^s atribuciones que se le señalan 

en este reglamento.
Art. 11. El presidente determinai'á el número de in­

dividuos de que ha de constar cada Sección, los vocales 
lúe han de formarla, y el Ponente que ha de ejercer en 
®lla su cargo.

■árt. 12. Sustituirá al presidente de la Junta el de 
Sección más antiguo, y en igualdad de esta circunstancia 
el de más edad.

CAPÍTULO IIL

DE LOS PRESIDENTES DE SECCION.

Art. 13. Cada Sección elegirá-de entre sus individuos
flue haya de presidirla.

Art. 14. Serán atribuciones de los presidentes de Sec­
ción;

Convocar y presidir sus sesiones.
2.'' Designar los individuos de las comisiones que den­

tro de ellas se formen para el mejor y más pronto des­
pacho de los negocios.

•h® Autorizar las actas y los acuerdos de la Sección, y 
Remitir al gobierno cuando estén despachados los expe­
dientes en que la Sección haya sido consultada directa­
mente.

Art. 15. Sustituirá al presidente de Sección el vocal

más antiguo de ella, y entre los nombrados en igual fe­
cha el de más edad.

CAPÍTULO IV.
DE LOS VOCALES PONENTES.

Art. 16. Corresponde á los vocales ponentes:
1. ® Examinar si los expedientes remitidos por el go­

bierno están suficientemente instruidos para ser infor­
mados, y reclamar en caso contrario por medio de la se­
cretaría general de la Junta los documentos que hagan 
falta.

2. ® Presentar los proyectos de dictámen y  redactar el
que definitivamente se acuerde. ”

Art. 17. Los vocales ponentes tendrán á sus ór tienes 
para que les auxilien en el desempeño de su cargo á los 
empleados asignados á las Secciones de que formen 
parte.

Art. 18. En ausencias, enfermedades y vacantes, los 
ponentes se sustituirán unos á otros por designación del 
presidente de la Junta.

CAPÍTULO V.

DEL SECRETARIO G E N E RA L.

Art. 19, Incumbe al secretario general:
1. ® Presentar al despacho del presidente los asuntos 

que el gobierno remita á consulta de la Junta plena para 
que acuerde la tramitación que ha de dárseles.

2. ® Asistir á las sesiones de la Junta plena; dar cuenta 
de los asuntos que hayan de tratarse en ellas; redactar 
las actas, y cuidar de que se inserten después de aproba­
das en el libro correspondiente.

3. ® Velar porque los empleados y dependientes de ia 
secretaría cumplan con las obligaciones de su cargo,’ y 
dar cuenta al presidente de las faltas en que incurran.

Art. 20. El secretario general cuidará de que se lle­
ven con la formalidad debida tres libros, á saber:

1. ® El de actas, donde se copiarán por órden de fechas 
las de todas las sesiones de la Junta, expresando al már- 
gen los nombres de los vocales que hayan asistido.

2. ® El de registro, donde se hará constar la entrada 
tramitación y  salida de los expedientes.

3. ® El copiador de dictámenes, donde se insertarán li­
teralmente por órden de fechas los informes que emita 
la Junta, expresándose los nombres de los vocales que 
hayan concurrido al acuerdo, así como también los vo­
tos particulares con los nombres que los suscriban.

Art. 21. Sustituirá al secretario general el secretario 
de Sección de más categoría, y entre los que la tengan 
igual el más antiguo de ella.

CAPÍLULO VI.

DE LOS SECRETARIOS DE SECCION.

Art. 22. Será secretario de cada Sección el auxiliar 
de mayor categoría.

Art. 23. Los seci'etarios de las Secciones ejercerán en 
ellas las mismas funciones que respecto de la Junta ple- 

■ na se asignan al ¡secretario general en los núms. 2.® y 3.® 
del art. 21.

Llevarán también los mismos libros de registros, actas 
y acuerdos relativos álss asuntos en que el gobierno con­
sulta directamente á las Secciones.

Art. 24. El presidente de la Junta designará el em­
pleado que haya de sustituir al secretario,de cada Sec­
ción en caso de ausencia, enfermedad ó vacante.
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CAPITULO VIL

DE L A  CELEBRACION DE LAS SESIONES.

Art. 25. Tanto la Junta plena como las Secciones ce­
lebrarán sesión cuando lo exija el despacho de los asun­
tos pendientes.

Art. 26. Para celebrar sesión será necesaria la pre­
sencia (le la mitad más uno de los vocales convocados:

Art. 27. Comenzarán las sesiones por la lectura y 
aprobación del acta déla anterior; se dará cuenta de las 
comunicaciones oficiales que se hayan dirigido á la cor­
poración; se leerá la nota de los expedientes remitidos á 
consulta desde la sesión última, y se pondrán á discusión 
los proyectos de dictámen por el (irden que determine el 
presidente.

Art. 28. En las discusiones usarán alternativamente 
de la palabra los vocales que la pidan en pro y en con­
tra. Los que hayan hablado una vez solo podrán hacerlo 
de nuevo para rectificar.

Art. 29. Cuando se ponga á discusión un dictámen en 
la misma sesión en que se dó cuenta de él, se suspenderá 
el discutirlo, y  quedará sobre la mesa hasta la sesión in­
mediata si algún vocal lo pidiere para estudiarlo.

Art. 30. Los vocales presentes ,á un acuerdo podrán 
salvar su voto en el acta si lo creyesen conveniente.

Art. 31 También podrán los vocales formar voto par­
ticular en cualquier asunto acordado por la Junta ú por 
la Sección ó comisión deque formen parte, si hubieren 
asistido á la discusión y expuesto en en ella las razones 
que tuvieren para disentir de la mayoría, y anunciado la 
presentación de un voto particular.

Los votos particulares deben presentarse dentro de los 
siete dias siguientes á la fecha del acuex’do á que se re­
fieran.

Art. 32. Los acuerdos se tomarán por mayoría obso- 
luta de votos.

En caso de empate, será decisivo el voto del que pre­
sida.

Art. 33. Las votaciones que tengan por ^objeto desig­
nación de personas para algún cargo serán secretas.

Art. 34. Cuando del exámen de un expediente resul­
tare, en opinión de la Junta, la necesidad (3 conveniencia 
de reformar alguna disposición general relativa á Ins­
trucción pública, se propondrá al Gobierno en exposi­
ción razonada, si así lo acuerdan las dos terceras partes 
de los que asistan á la  sesión.

Art. 35. Los dictámenes se extenderán en los mismos 
expedientes á (¡[ue se refieran, anotándose los nombres de 
los vocales que los hayan acordado, rubricándolos el Pre­
sidente y firmándolos el secretario.

tíi hubiere votos particulares, se extenderán á conti­
nuación y con la misma forma qne el dictámen.de la ma­
yoría.

Esta podrá impugnar el voto particular á continua­
ción.

Art. 36. Las disposiciones de este capítulo regirán, 
tanto en las sesiones de la Junta plena como en las de las 
Secciones.

Madrid 10 do Febrero de 1872.—.Aprobado por S. M.— ■ 
üroizard.

SANIDAD MILITAR DE LA ARMADA.

Reales órdenes.

Expidiendo la licencia absoluta al primer médico de 
Sanidad de la armada, D, Manuel López.

Idem, Ídem, al segundo médico de ídem, D. Ovidio Fer­
nandez.

Promoviendo por antigüedad al empleo inmediato al 
primer médico de Sanidad de la armada, D. José López.

Idem, Ídem, D. Francisco Elvira Sánchez, tle la clase 
de segundos médicos de ídem.

Destinando al departamento de Cádiz al segundo mé­
dico de Sanidad de la armada, D. Antonio Espinosa.

Idem, Ídem, al apostadero de Filipinas, al primer mé­
dico de Sanidad de la armada, D. Manuel Lósela.

Disponiendo quede de reemplazo el médico mayor, 
procedente de Cuba, D. Francisco Lasiday Puente.

Concediendo retiro provisional al primer ayudante 
farmacéutico D. Juan Anzizu y Yarza.

Idem dos meses de licencia para Madrid al primer ayu­
dante médico, D. Antonio Jiménez de la Parra.

Idem el pase en su empleo al ejército de Cuba de mé­
dico mayor, á D. Ricardo González Rucero.

Recompensas d los médicos castrenses de Ultramar.

Primer ayudante médico, D. José García Boada, grado 
de médico mayor.

Idem, D. Juan García de la Linde, mención honorífica. 
Idem, D. Raimundo Prieto, cruz de Isabel la Católica. 
Idem, D. Vicente Moreno, cruz del Mérito militar.

R E A L  A C A D E M I A  D E  M E D IC IN A
DE MADRID.

Programa de premios para el año de 1872.

Esta Acá lemia abre concurso sobre los puntos si­
guientes:

I.

Reterminar el fundamento de las indicaciones en el 
tratamiento de lae dispepsias.

II.
Exposición y  ju icio  critico de las escttelas histológi­

cas francesa y  alemana.

Para cada uno de estos puntos habrá un p r e m i o  y un
ACCESIT.

El premio consistirá en 3.000 rs. vn., una medalla de 
oro, diploma especial y el título de Sócio corresponsal, 
que se conferirá al autor de la Memoria, si no siéndolo 
anteriormente reuniese las condiciones de reglamento.

El rtccesííserá medalla de plata en igual forma, diplo" 
ma especial y el título de 8<}cio corresponsal, con las 
mismas condiciones.

Las Memorias deberán estar escritas con letra clara, 
en español ó latín.'

Las que obtuviesen el premio se publicarán por esta 
Corporación, entregándose á sus autores doscientos ejem­
plares. Las que obtuviesen el accésit ó mención honorí­
fica se publicarán si la Academia lo juzga conveniente.

PREMIO ÁLVAREZ.ALCALÁ.

I.

Fijar experimentalmente el mejorprocedimientoparü 
la Obtención de la digiíalina y la especie del género 
digiíalisQwe contiene mayor proporción de alcalóides
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II.

Hasta qué punto y  bajo qué form a debe admitirse en 
medicina la doctrina de la especifidad.

Para cada uno ¿e  los puntos habrá un premio y  un ac­
césit.

El premio consistirá en 3.000 rs. vn,, diploma especial 
y el título de Sócio corresponsal, que se conferirá al au­
tor de la Memoria, si no siéndolo anteriormente reuniese 
las condiciones de reglamento.

El accésit consistirá en un diploma especial y  el título 
de Sócio corresponsal, con las mismas condiciones.

Las Memorias deberán estar escritas con letra clara, 
en español, latin ó francés.

PREMIO OFRECIDO POR D. ANDRÉS DEL BUSTO.

Juicio critico sobre el estado de la Medicina española 
en la prim era mitad del siglo 3ix.

Para este punto habrá un premio y un accésit.
Consistirá el premio en la cantidad de 1.000 reales 

vellón, con diploma especial y el título de Sócio corres­
ponsal, que se conferirá al autor de la Memoria, si no 
siéndolo anteriormente reuniese las condicione.s de regla­
mento.

El accésit consistirá en un diploma especial y el título 
de Sócio corresponsal, con las mismas eondicione.s.

Las bleraorias deberán estar escritas en español, latin 
ó francés.

Estos premios se conferirán en la sesión pública del 
año 1873 á los autores de las Memorias que los hubiesen 
merecido á juicio de la Academia.

Las Memorias serán remitidas á la secretaría de la 
Academia, sita en la calle.de Cedaceros, núm. 13, cuarto 
bajo de la derecha, antes del l.°  de Setiembre de 1872, no 
debiendo sus autores firmarlas ni rubricarlas, y sí solo 
distinguirlas con un lema igual al del sobre de un plie­
go cerrado, que remitirán adjunto, y el cual contendrá 
su firma.

Los pliegos correspondientes á las Memorias premia­
das se abrirán en sesión pública del año de 1873, inutili­
zándose los restantes, á no ser que fuesen reclamados 
oportunamente por los autores.

La.s Memorias picmiadas serán propiedad de la Acade­
mia, y ninguna de las remitidas podrá retirarse del con­
curso.

PREMIO DEL SR. RUBIO.

Se conferirá un premio de IQ.OOO rs. vn., al médico es­
pañol autor de la obra original de Ciencias médicas de 
mérito más sobresaliente, publicada en los años 1870 
y 1871. A falta do obras originales podrá recaer el pre­
mio en el inventor español de algún método curativo ó 
f“emedio evidentemente provechoso, de algún procedi­
miento operatorio conocidamente ventajoso, ó de algún 
aparato ó instrumento comprobadamente útil.

Se optará á este premio por instancia ó mediante pe­
tición firmada por tres Académicos.

Las instancias, acompañadas de las obras originales, ó
su caso de los documentos justificativos de los inven­

tos de métodos curativos, remedios, proaedimientos ope­
ratorios ó instrumentos, se remitirán á la secretaría de 
la Academia hasta 31 de Diciembre dé 1871 inclusivo, y 
el premio se conferirá en la sesión pública anual de 1873.

Madrid 22 de “Enero de 1871.- E l  presidente, marqués

de Toca.—'EX. secretario perpétiio 
rano.

Matías Nieto Ser-

Programa do premios para el,año de 1873.

Esta Academia abre concurso sobre los puntos si­
guientes: ^

Historia general de los desinfectantes y  determinad- 
d on  de los más eficaces como preservativo de las en­
fermedades.

II.

Jidcio critico de la Cirugía española en el siglo xvi; 
hasta qué p u n tó la  favorecieron las condiciones ante­
riores y  las circunstancias de la época.

Para cada uno de estos puntos habrá mi pr e m io  y  un 
ACCÉSIT.

El premio consistirá en 3.000 rs. vn., una medalla de 
oro, diploma especial y el título de Sócio coiTosponsal, 
que se conferirá al autor de la Memoria, si no siéndolo 
anteriormente reuniese las condiciones de reglamento.

El accésit será medalla de plata en igual forma, diplo­
ma especial y el título de sócio corresponsal, con las 
mismas condiciones.

Las Memorias deberán estar escritas con letra clara, 
en español ó latin.

Lasque obtuvieren el premio se publicarán por esta 
Corporación, entregándose á sus autores doscientos ejem­
plares. Las que obtuvieren el accésit 6 mención honorí­
fica se publicarán si la Academia lo creyere conve­
niente.

PREMIO OFRECIDO POR D. ANDRÉS DEL BUSTO.

Memoria biográfica, bibliográfica ó critica acerca de 
Andrés Laguna.

Para este punto liabrá un premio y un accésit.
Consistirá el premio en la cantidad de 1.000 rs. vn., 

con diploma especial y  el título de Sócio corresponsal, 
que se conferirá al autor de la Memoria, si no siéndolo 
anteriormente reuniese las condiciones de reglamento.

El accésit consistirá en un diploma especial y el título 
de Sócio corresponsal con las mismas condiciones.

T,as Memorias deberán estar escritas en español, latin 
ó francés.

Estos premios se conferirán en la sesión pública del 
año 1874 ú los autores de las Memorias que los hubiesen 
merecido á juicio de la Academia.

Las Memorias serán remitidas á la secretaría do la 
Academia, sita en la calle de Cedaceros, núm. 13, cuarto 
bajo de la derecha, antes del 1.° de Setiembre de 1873, no 
debiendo sus autores firmarlas ni rubricarlas, y sí solo 
distinguirlas con un lema igual al dol sobre de un pliego 
cerrado que remitirán adjunto, y el cual contendrá su 
firma.

Los pliegos correspondientes á las Memorias premia­
das se abrirán en la sesión pública del año de 1874, in­
utilizándose los restantes, á no ser que fuesen reclamados 
oportunamente por los autores.

Las Memorias premiadas serán propiedad de la Aca­
demia, y ninguna de las remitidas podrá retirarse del 
concurso.

Modrid 28 de Enero de 1872.—El presidente, marqués 
de Toca,—EX secretario perpétuo, Matías Nieto Ser­
rano.
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Sesión literaria del 8 de Febrero de 1872.

Empezó con la lectura del acta de la anterior, la cual 
fué aprobada.

Continuándose luego la discusión sobre el traumatis­
mo, la supuración y la fiebre, obtuvo la palabra el señor 
Olivares, y dijo;

Esta discusión se ha sostenido á grande altura tanto en 
esta Academia como en otras extranjeras; pero aun no 
creo que se haya dicho todo lo que conviene averiguar 
respecto de la distinción entre la puohomia y la septi­
cemia, y aun acerca del verdadero modo de comprender 
ol traumatismo.

Yo entiendo el traumatismo como una especie de reac­
ción de toda parte organizada contra una causa exterior 
que propende á perturbarla. Hay aquí una sórie de fe­
nómenos, comparables con los estadios de un acceso fe­
bril.

Puede admitirse un traumatismo, digámoslo así, pato­
lógico y  otro fisiológico. En una parturiente se verifica 
un proceso de este género que se detiene antes de hacerse 
verdaderamente morboso. En una herida, por el contra­
rio, el traumatismo es una enfermedad.

Pero ante todo, ¿qué es inflamación? No se la puede 
por ahora definir esencialmente, pero sí por sus princi­
pales síntomas, que son los que todos conocen. Los pro­
ductos de este estado son ciertos exudados, la linfa plás­
tica, la serosidad de la sangre, etc. La serosidad es un 
líquido claro y con pocos elementos anatómicos; la linfa 
plástica se distingue por su aptitud á la coagulación, y 
por los elementos que contiene: á menudo se la encuentra 
infiltrada en las mallas del tejido celular, sirviendo á 
veces de barrera que impide el paso á los cuerpos ex­
traños.

En el fondo de las heridas se halla una red vascular, que 
unos consideran como continuación de vasos antiguos y 
Hunter miraba como compuesta de vasos nuevos de for­
mación autógena. Por mi parte en las antoplastias que he 
verificado, que son muchas, y principalmente en la ri- 
noplastia, que practico por un método especial, he visto 
algo que voy á decir.

Después de unido el colgajo que suplia á la nariz, espe­
raba á que se estableciera bien la circulación antes de 
cortar su base. A veces pasaban así varias semanas, al 
cabo délas cuales he comprobado la existencia de vasos 
nuevos, que antes no aparecian.

Pasemos ya á la supuración. El estudio de esta como 
el de las demás partes de la inílamaeion solo lia adqui­
rido una dirección científica desde Hunter hasta nues­
tros dias. Llegada cierta época se ven en las heridas 
glóbulos de pus: yo creo que no se segrega, sino que pro­
cede de un blastema, en el cual nacen los corpúsculos que 
le caracterizan. El glóbulo de pus se distingue del blan­
co de la sangre en que este es más pequeño, liso, com­
planado, y  ensu centro tiene nucléolos, que no existen en 
el glóbulo purulento.

Tiene el pus el color, consistencia y demás caracte­
res, que le distinguen y que no me detengo á enumerar. 
Solo advertiré que hay grandes diferencias entre el pus 
procedente de ciertos orígenes y el que se forma en los 
demás casos.

Tales son, pues, los dos productos de la inílamaeion. 
Por mi parte debo añadir ([ue no admito la sepsina, que 
considero como un agente imaginario, nunca comproba­
do por la Observación.

Dicho esto, no trataré de las numerosas complicaciones,

como la flebitis, la erisipela traumática y otros acciden­
tes más ó ménos graves, y  solo me ocuparé en la puohe- 
mia y la septicemia.

Considero la puohemia como una série de alteraciones, 
cuyo último término es la formación de abscesos múlti­
ples; se distingue por caractéres bien marcados de la fle­
bitis traumática, de la simple reabsorción del pus y de la 
diátesis purulenta.

Sus causas son difíciles de asignar; pero sean las que 
quieran, lo cierto es que empieza el pus por pasar á la 
sangre. Se le ve efectivamente en los puntos más inme­
diatos al sitio de la supuración, aunque en los vasos ma­
yores solo puede hallarse alguno que otro glóbulo de los 
que suelen dar lugar á ios abscesos metastásicos.

Desde luego se distingue la flebitis de la puohemia en 
que la primera suele ser las más veces obliterante y en 
el hecho mismo no deja pasar el pus. En la flegmasía alba 
dolens y  en otras muchas flebitis nunca hay puohemia. 
Esta solo es debida á la introducción de pus en la sangre, 
como lo han comprobado los experimentos hechos en los 
animales, á los que no podemos ménos de dar alguna fé, 
por más que los fenómenos producidos por la experimen­
tación dilieraii mucho del hombre á los irracionales y 
aun entre los irracionales mismos. *

Las causas más inmediatas que he observado de la puo­
hemia son: elempeño de algunos en conseguir la reunión 
inmediata. Con la coaptación de ciertas heridas se forma 
una aglomeración de líquidos, que fácilmente pasa á las 
venas abiertas, favoreciendo á menudo este paso la mis­
ma posición del miembro. El pus así absorbidose deposita 
en el hígado, los pulmones, los riñones y  otros órganos. 
No es que todo el pus venga de la herida, sino que los gló­
bulos que de esta proceden constituiyen cuerpos extraños, 
alrededor do los cuales se forman inflamaciones y nue­
vas supuraciones.

Suponer que el pus se forma sin inflamación es, en mi 
concepto, desconocer el mecanismo de este procedimien­
to morboso.

También, annque por distintos motivos, el dejar las 
heridas descubiertas para que la supuración destruya los 
restos de los tejidos morbosos, como suele hacerse res­
pecto de los cánceres, puede traer resultados funestos. 
Añadiré de paso que por mi parte nunca he visto que 
la supuración evite la reproducción del cáncer, como lo 
acreditan las víctimas causadas por los curanderos, que 
quieren curar esta enfermedad por medio de grandes 
cáusticos y de supuraciones prolongadas.

Además, la puohemia exige cierta aptitud particu­
lar en el individuo, y la favorecen algunas constitucio­
nes epidémicas. Creo que algo análogo sucede cun la in­
troducción del aire en las venas, accidente que por mi 
parte nunca he observado, aunque he, abierto muchas 
veces venas de muy grueso calibre. La aptitud de los su- 
getos y ias constituciones epidémicas tienen, como todos 
saben, una gran parte cu las enfermededes médicas, y 
este mismo influjo alcanza también á las quirúrgi­
cas.

A las causas referidas se unen otras predisponentes» 
que son comunes también á la septicemia, como son la 
residencia en hospitales, el método operatorio que se 
emplea y el modo de curar los enfermos. La aplicación 
de lechinos suele hacer inagotables los focos de supura­
ción, de lo que puedo citar muchos ejemplos, y entre 
otros dos muy recientes. A una jóven que tenia un abs­
ceso en la mama con al)erturas múltiples se llegó á creer 
necesario reuuirle todas las aberturas ^or medio de in­
cisiones, y yo con la aplicación de un simple vendaje ob­
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tuve la curación en pocos dias; lo mismo sucedió des­
pués en un caso análogo.

Por lo demás, los síntomas de la puoliemia son muy 
distintos de los de la septicemia.

Esta última enfermedad es una infección do la sangre 
distinta de la producida por el pus normal. Depende de 
la reabsorción de una serosidad alterada, que va á pro­
ducir trastornos en el pulmón y otros órganos. La favo­
recen las malas condiciones del aire, las afecciones de 
ánimo deprimentes, á veces las ropas y otros utensilios 
que se usan en los hospitales, y entiendo que también los 
desbridamientos y acaso las curas demasiado frecuentes 
y el modo de practicarlas.

Resumiendo, diré: que el traumatismo, la inflamación 
y la fiebre son tres estados sucesivos, cuyas complicacio­
nes más temibles son la puoheniia y la septicemia; que la 
primera se evita impidiendo la intervención de las cau­
sas que dejo enumeradas, y una vez producida, nunca ó 
casi nunca se cura. La seguinla no es siempre tan grave, 
y el mejor modo de evitarla es oponerse á la alteración 
de los líquidos procedentes de lesiones traumáticas.

Terminado el discurso del Sr. Olivares, y siendo pasa­
das las horas de reglamento, se levantó la sesión.— se­
cretario, M a t í a s  N i e t o  S e r r a n o .

MONTE-PIO FACULTATIVO.

SECRETARÍA GENERAL.

Anuncio de rehabilitación.

D. Francisco del rio Corlizo, profesor de medicina, 
residente en la Coruña, sócio que era de este Monte-pio, 
solicita rehabilitarse en sus derechos.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y 
fin de que si algún interesado tiene que manifestar al­

guna circunstancia que convenga tenor presente, lo ve­
rifique reservadamente y por escrito á esta secretaria 
general, calle de Sevilla, núm. 14, principal.

Madrid 20 de Febrero de 1872.—El secretario general, 
Estéban Sanche^ de Ocaña.—2.

Anuncios de admisión.

D. .José María Perez de Arce, profesor de medicina, 
residente en Loeches, provincia de Madrid, solicita in­
gresar en el Moiite-pio.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y á 
fin lie que si algún interesado tiene que manifestar algu­
na circunstancia que convenga tener presente, lo verifi­
que reservadamente y por escrito á esta secretaría ge­
neral, calle de Sevilla, núm. 14, principal.

Madrid 21 de Febrero de 1872.—El secretario general, 
Esteban Sánchez de Ocaña.—2.

na circunstancia, lo verifique reservadamente y por es­
crito á esta secretaría general, calle de Sevilla, núm. 14, 
piso principal.

Madrid o de Febrero de 1872.—El secretario general, 
Estéban Sánchez de Ocaña.—2.

Anuncio de pensión.

Doña Emilia Sagúes de Peralta, viuda del sócio D. .luán 
Ramón Herrero y Zorraquin, solicita la pensión de viu­
dedad.

Lo que se publica para conocimiento de la Seciedad, á 
fin de que si algún interesado tiene que manifestar algu-

VARIEDADES.

DEL INFLUJO DE LOS ASTROS
£N LAS ENFERMEDADES, (1)

POR D. J. B, ULLERSPERGER. (2)

(CoDtimiación.)

Jo. Fe r n e lii Ambionatis Monalosphcerium partibus 
constans quatuor: prim a fjeneralis horarii et structu- 
ram et usum, in eccquisitam monalospherii cognitio- 
nem proemittit. Secunda mobilium solemnitatum, cri- 
ticorumque dierum rationes, multa brevitate complec~ 
titur, Tertia, quascumque eco prim i mobilis depromp- 
tas utilitates elargitur. Quarta geometricam praxin  
breviusculis demonstraiionibus dilucidat (a). Parisiis, 
1526,2.°—Fludd.: Speculum criticum  vel Myster. m or- 
borum. Tom. I .—Jac. Fontani: M edid clarissimi et 
prim ara in  Aquensi academia Pegii professoris com- 
nienf. in Hippocratis omnes aphorismos: ejus tractatus 
de crisium causis eriídité defenditur. Parisiis, 1608’ 
\2.°—De crisiologiá dissertat. Adolphi Caroli Fe it : Be- 
rolin. (b), 1849, .̂^—Melemafa (c) de crisis naturá.— 
Dissertat. inauguralis Joannis Eduardi Fa l c k .: Dor- 
pati Livonorum  (d), 8.®— Franoiscus de Franciscis: in  
pradection. Monspel. Genevee, 1618, 8.°— De Froset De 
ykij: Ergodecretoriarum dierum causa coeli autlunae 
motus. París, 1519.—Leonardi F üschisci: Comment. in 
Galenum de crisibus. Paris, 1549, 8.°— Puster: Anace- 
phálceosis (e) librorum Galeni de crisibus. Yalent., 1657. 
— Gertke : Dissertat, de crisibus. Jlelmstad., 1742.— 
Gb r r a ise : an in morbis acuiis soli naturas crisses mo­
lí enti fldendum. Paris, 1757.— Gia n m n i  (Thomas): In 
disputat. Arisiotelis de substancia cceli. Venetiis, 1614
4.*’— Goldhagen.: dissertat. de eccrisium valore vité 
cestimando. Bal., 1786.— Habreoht: Crisiologiá de die- 
bus criticis. Basil., 1617.— Ham bero er : dissert. de si- 
militudine signorum judicationis et moi'tis in febri- 
bus acutisproxim éinstantis. Jen., 1754.— He r t e l : dis- 
sert. de erisi febrium acutarum. Bal., 1742.— Helle n -  
bach: diss. do critica morborum solutione ejus denigne 
pmecognitione et premdictione. Yitenberg., 1598.—F ri- 
deric. Hoffm an n : dissert, de crisium  naturá et expli- 
caíio rationalis. llálae, \10ñ.—Jacob. Horst: dissert. 
XVI de crisibus morborum et criticis diébus, mensibus 
et annis. Helmstadt.. 1597, 4."—K laigkof : dissert. de 
criss/btísin Optese. Traject., 1748, S."— Andreas Lau-

(1) Véase el número 946.
(2J Traducida del latín por D. José María Santucho.
(a) «... que consta de cuatro partes: la primera empieza con la explicación 

del reloj en general, su estructura y uso para el.mejor conocimiento del monalos- 
plierio (/o quese refiere á la esfera). La segunda abraza una breve exposición de 
las fiestas movibles y  los fundamentos de los días críticos. La tercera aclara al­
gunas utilidades que resultan del primer móvil. La cuarta ilustra la práctica da la 
geomotria con bravísimas demostraciones.*

Véase la advertencia de la nota de esta trtiduccion que precede.
(b) Berlín.
(c) Jl/e/íma/fl.—Estudios: de MíX7)¡xa, lo que debe cuidarse, el cuidado, la 

solicitud.
(d) Dor;íaf, enjRusia.
(e) Recapitulación, AvajtefpaXatOJdt^.
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n'S.̂ 'nTSx de crisihus Ub. III. Franef., 1606, 8.**—Lava-  
ter: dissert. de naturá crisium  infebribus ácutis. Ba­
stí., 1775.—Lebrius: dissertat. de crisi febrüim per al- 
vum et laxantium  in  morbis acutis tisú, Arr/entor., 
\l%Z.—Joannes Kbloii: dissert. de crisibus. Berolini, 
1845,8.®—Leidenprost: dissert. de motibus corporis hu- 
mani, qui fiunt in proportione harmónica, prcesertim  
crisibus et febribus. Kal., 1741.—Fridericus Hüelse-  
busch: dissert. de crisibus. Berolini, 1853,8.®—Leriohe: 
dissertatio sistens casum criseos metastaticce... Argen- 
torat., 1758.— Hebenstreit (Jo. Christ.); de salubri 
morborum per crises exitu . Lips. (I), 1748, 4.®—A Neu-  
mann: diss. de crisibus genuin. morbis nervosis pe- 
culiaribus. Halod, 1792.—M. Herz: dissert. de variá na- 
turce energiá in morbis acutis et chronieis. Hall., 1792.— 
J. F. Geyer: natura m edicatrix phüosoph. et pliysic. 
generalibus legibus uistimat. ürceburgi, 1798.—J. 
JUNKER, resp. DieteIíMAIr : dissert. explicans cur 
acutarum febrium excretiones diebus tantum criticis 
etnon  cequé aliis, sint salutm'es? Hall., 1743.—Andreas 
LiBARius: de crisibus. Francof., 1606.—Laew : disser­
tat. Theses medicce de recidiva et crisi morborum. 
Pragae, 1707.—Ideler: de crisi morborum. Thorn., 
1794 (2). (Otra edición, Hamburgi. 1794, 8.® «pwtí Yoll- 
m er.)—I. Ant. Magini: de astrologice ratione etusudie- 
rum criticorum. Yenet., 1607.—Ma i: dissert. crisium  
salutarium impedimenta. Heidelberg,, 1786.—L. F. Al- 
fred  Maury; La Magie et VAstrologie dans Vantiquité 
et au moyen age, ou etude sur les superstitions paien- 
nes qui se sont perpetuées jus.qu’a nos jours. París, 
1860, 8.®—Entioielilung dcr Lelire von den Crisen und 
critischen Tagen von den altesten zeiten bis a u f unsere 
Tage~ein hisiorisch medicinischer Versicch von doctor 
Adolph Mayer : aus Hammelburg. YJurzburg, 1867, 8.®
(a) Míígling: dissertat. dejitdiciis morborum. Tilbing. 
1588.—La disertación del mismo: de signis crisium ibid. 
1591, Mühlhausen.—Julius Millus: Naturce morbos 
decernentis arcanum opus. Venet., \ñh\.—WiJhel- 
mus Kramer dissert: de crisium natura et dignitate. 
Berolini, 1823, 8.®— Fridericus Lobhner: dissertat. 
inaugur, de crisium doctrina ei notione. Erlanger, 
1827, 8.®—Murry: an d rectá crisium  doctrina et ob- 
servatione medicina certior? París, \H\.—Jacob. Ni- 
hell: novcB observationes circa crisium  praedictionem 
expu lsu . Yiennce., 1753, Z.̂ —AugusHnus Niphus; de die­
bus criticis. Marp., lQ2i.—Fridericus Nuchten: de cri­
sibus. Berolini, 1864, 8.®—Nuckel: Abhandlung über 
Kochung und crisen in  Krankheiten. Bonn, 1794, 8."
(b) .—Oi’permann: dissert. de naturd criseos morborum. 
Marpurg., 1794.—Oberkamp: progr. de moliminibus 
naturce criticis. Heidelberg., MTii.—Paul. Pellicia: de 
vence sectione et crisibus. Tenet., 1623, 4.®—Petshofer: 
dissert. de diebus criticis corumque causis. Witteberg., 
1632.— Antonii Petitaci, Ambiani, crisiologion, seu 
dierum crisimorum ratio. Parisiis in cedibus Itorilii^ 
1566, 8.°;—y XdLmbien^crisimologium. Amiens, 1665, 8.® 
—Poeck: de diebus criticis. Budce. 1781.—/ .  Poppius:/Z<' 
crisibus 1627, 4.®—Quelmaz: Dissert. de evacuntionum  
criticarum vicissitudine. Lips., 1750.—Del mismo: Dis­
sertatio de saluhri morborum per crises exitu . Lips., 
1748.—Bej’H. Fr. Rhaeti: dierum criticorum, etc., et

(1) Del mismo, Vis vll(s a i  ¡uáieanios morios. Lips. 1749,4.*
(2) Enaleman: Abhandlung uber die Crisen in Kranklieiten. Leipzig., 1796, 8. V o n K .F , H. Ideler.
(a) Exposición de la doctrina de las crisis y  de los dias críticos, desde los 

tiempos antiguos hasta nuestros dias. Ensayo histórico-mídlco, por el doctor 
Adolfo Mayer de Hammélburg. Wurzburg, 1867, 8.'

(b) Disertación sobre la cocción y las criáis en las enfermedades. Bonna, 
1794, 8,

confutationes. B rix ., 1757. Comm. Lips. Sitppl. dec. /. 
p . 719.— R ichter : progr. de prudentia medica, ambi­
guos naturce motus et crises determinandi. Góttg., 1737, 
— G. R ichter : pr. de crisibus veterum in morbis, íis- 
que propriotem pore. Ibid.,\li%.—KF.u,\ dissert. de cri­
sibus genuinis morbis ney'vosis peculiaribus, 1792,— 
Caról. R o m a teti: crisiólogia. París, 1735, 8.® (1). R osen'- 
blad : dissert. deperturbatione critica. Lond.goth. 1775, 
—Gualther Herm. R y f f : EncMridion de crisi deque in -  
vestigatione dierum criticorum. Argentar., 1542, 12.®— 
Cornelius Pleieru s , Coburgensis (1585) Medicas criti- 
cus, astroloQus, veterihttsiatromathematicisproductus. 
Norhnberg., 1627.—Joannes Georgius dissert.
inaugur, medie, de crisibus. Gótting., 1803,8.®—Hisp. 
Salvian u s : de crisibus ad Galeni censiiram. Rom., 
1558, ^.°—Salust. Salv ia n u s : de crisibus. Romee, 1589.— 
Sánchez: commentar, in Galeni libros de crisibus in 
Opp. T o Ioscb,  1636.—Carolus Emmaniiel Sc h a e ffte r : 
diss. inaugur, med. de quibusdam ad coctionis et cri­
seos theoriam spectantibus. Jeme, 1800, 4.®— Scheffe-  
lius: diss. de crisi morborum ae pulsu tanquam signo 
critico. Gryphisroald, 1747.— Scheffler  : dissert. de cri­
si in morbis acutis cequé de chronieis contingente. Hal., 
1753.—ScHENKius: cUss.-decrisibus et diebus criticis. Jen. 
1620.—ScHLUTER:í?7íserí. decrisibus morborum. Helmst. 
1787.—Sebiz : de crisibus. Argentar., 11627. —  Segn er : 
dissert. de depositionibus criticis. Gottg., 1748.— Si-  
d r e n : decrisibus febrium perfectis Upsal., 1775.—
SiGLiCiüs: rfíSSCT-í. repl xplasüiv (a), Basil., 1684.— Soem-  
m ering : rítsscví. de perturhatione critica, et crisi. Ma- 
gunt., VIZli.—Isidorus Israelis Schongut: diss. de crisis 
etreactionis phnenomenis queedam. Vratislabice, 1851,
8.®—SoLTAU: dissert. de excretione critica et mediis 
eam promoventibus et dirigentilms. Leid., 1687.—Ph. 
G. Schrceder: dissert. de coctionis atque criseos in fe -  
brihus impedimentis variisque noxis inde oriundis, 
Gútfg., 1768,4.®—Spiess: dissert. de diebus criticis. Altd., 
1689.—Sta h l : dissert. deperiodis acutarum sivecriseos 
eveniu exquisitis.—Del mismo: proejr. de periculo novi 
diei in acutis. Hal., 1702.—Sc h w a r z : dissert. Hippocra- 
tica de crisi et de diebus criticis dogmata contra Cam- 
perum. Francof., 1787.—Stüpau s : dissert. dignorum  
medicorum doctrina annexa sphygmicé prom antia et 
crisium theoria. Basil., 1649.—T hibault: ergo crises 
per urinas quam per sudores meliores. Pay'is, 1597.— 
T uieme : diss. notionem criseos sistens. Hal., 1793.— 
TiiURiNUS (Andreas): de causis criticorum dierum  
contra Fracastorium. T. opp. Romee, 1545,2."—L e V as-  
seur : ergo crises his seculis, quam olim rariores. Pa­
rís, 1639.—V a t e r : de crisibus-, Witerberg., 1719.— Del 
mismo: dissert. de curatione morborum, qme peragitur 
ex  spectaiione, ubi simttl natura crisium exam inatur 
Tbid., 1746.—Tm.Kk.c\ de crisi. Lugdim .'Batav.,\l^-i.-- 
V a n - den- V eld e : dissertat. de crisi sive natura medici­
na. Marhurg, 1777.—Viscerus: dissert. de caussis die­
rum criticorum. Tübing., 1775.—Sciimidt: de coctiune 
pathologicá. Gótting., 1755.— M. Abraham Schopf: Dis- 
putatiode signis crisium. Tübing., 1592, 4.®—Herman- 
nus W asserfueir: de crisium caussis. Berolini., 1845, 
8.®—W e b e l : (lissertat.de diebus criticis. Jenex., 1678 y 
VFfí.—Dq\ mUrao-. summaria critica. Jen., 1701.—V el-  
m a n n : dissertat. de crisibus. Grcentngex., 1642.—Gui- 
lielmus Eduardus W islicenus: de crisium natura. Ha-
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( l )  Y también Cai'olus Romatetus Bajonensís'. Cfisiologia: tive Irncla/. de 
judiciis libela ¡I. Es grai’iifimit doclissimorum lum veíerur>¡ tum recentioi'uni 
aulornm medicorum el ahorum effatis diseeriai, Argenlorat., 1625.

(a) ... acerca de la! crisk.
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l(e. 1821, 8.°—Zanutti J. H.: de crisibus et diebus de- 
cretoriis. Yie^inai., \l\Q.—Joann. Zecceii: tractatus de 
diehus cviticis. App. ad lection. in Aphorism. Hippo- 
cratis. Bonon, 1586, 4."—J. Z inchii: com^nentarius de 
crisibvs, etc. Francf., 1609, 12.° (1)

Las siguientes obras servirán para complemento ele la 
literatura erisiológica:

Landré-B eauvais: semeiotiqxie ou iraiié des signes de 
maladies. 2. de edition. Parts, 1813.—C. T,. Klose: uber 
crisen ais Mittel der Yerhütung imd Heilung der 
Krankheiien. Berlín.., 1826 (a).—Cli. J. Coquerbau: ergo 
sui sunt morbis chronicis motus critici. Parisiis., 1770, 
{.'‘—Antoncus Ludovicüs, Olyssiponensis: Erotematum 
(b) sive commeniar. in  libros tt'es Galeni de crisibus. 
Ohjssip., 1540.—Augustinus Gadaldinus Mutinensis: 
commentar. Galeni de typis commentar, in prirn. Hip- 
pocratis et tert. de crisibus etdiebns decretot'iis.—llie -  
ronym. Boniperti: Annotationes in Galeni libriim de 
crisibus. Venet., 1547.—Aurelius Philipip'is Theophrasf. 
Bombasí, ah Hohenhein dictus Paracelsus: opp. medi- 
co-chymic. sive paradoxor. XII. Tom. I I  de crisibus 
(1493, 1541).—Epistola astrológica defensiva, atnicus 
medicorwn magistri Joannis Ganiveti: ciim opúsculo 
qiiodceli enarrant propter principium  ejus inscribiíur 
et cum abbreviatione.—Abrahe Avenezre de luminari- 
ŵs et diehus criticis Astrologia Ipocratis: Kdicion,. 

León de Francia, por Juan Cleyn en 1508, en 4.° (e)
(Se conUnuará).

GACETA DE LA SALUD PÚBLICA.

Estado sanitario de M adrid .
Ha comenzado á hacerse sentir la aproximación de la 

primavera, pues si bien no dejaron de soplar vientos 
wás ó ménos duros del O., S-0., S-S-0, y  O-S-0, propios 
lie Marzo, la columna termométrica ascendió hasta 19°, 
y la barométrica, aunque en la variable, tuvo bastantes 
oscilaciones, sosteniéndose entre las 26 pulgadas y 2 lí­
neas y 26 con 5. Por último, el estado atmosférico en lo 
general fué revuelto, alternando los dias despejados y 
serenos con los anubarrados, cubiertos y brumosos.

Como indicamos en nuestro número anterior, siguen 
presentándose las enfermedades características de la pri- 
•Qavera, auntiue del todo no han desaparecido las pro­
pias del invierno. Así es que se observan corizas, toses, 
catarros, oftalmías, ronqueras y fluxiones á la boca y á 
ios oidos, todas de carácter catarral. Hay bastantes casos

.(1). Oe crisibus eommcnlarlus, in ijno de natura, propielale, dlfferenCíis, spe 
tilUiiale, atque nccfssltalc y.pÍJítuv et dicrum eriticorum corumgue ar- 

Ij/Íeioío judíelo, calculo, alque i’roüsostico -ex motü Lcn^, c/rlique adspecli- 
cognoscenio, agilur, auclore Joann. Zinekio tnedicin. et philos. Doctore, el 

erihirgum BrisgoUe profe^sore olim celel/errimo. Francofurt, 1609,
W F.S decir: «Comentario acerca de las crisis, enel cual se trata de la natu- 

propiedad, diferencias, especies, utilidad y necesidad de las crisis y de 
“•^ascrlticos, y del arte de formar el juicio sobre ellos, del cálculo y delco- 

^"^iento ác\ proHósiieo por el movimiento de la Luna y por las apariencias 
-j K̂lo: su autor, Juan Zineki, Doctor en Medicina y en Filosofía, y en otro 

muy célebre profesor en Friburgo, en Brisgau (hoy ducado de Badén), 
francfort, 1609.12."»
. U) Sobre las crisis, como medio de separación y curación de las enfermeda- 

Berlín, 1826, por C. L. Klose.
á) £roíí)»a, pregunta 6 cuestión: del griego Ep¿)"T)¡ia, en latin,
ŵtema es voz latinizada: también ha estado en uso, como en el tratado que se

f( Estas dos últimas obras están citadas con los mismos errores de ortogra- 
9Ue contienen en la impresión. En la última, la designación del punto cuque 
7®rificú la impresión, y la del editor, se hallan como están copiadas, 

ohp **'*'*° autor se propuso seguir el orden alfabético en la relación de las 
&lf aparecen algunas intercaladas donde no corresponden en la série

sin duda por involuntaria inadvertencia, ó porque no quedara tiempo 
fo trabajo tan minucioso y redactado en plazo respectivamente cor-
Ta n atrevido á alterar el órHcn en que dichas obras están citadas,
,,, podría esto contrariar las intenciones del autor, ya para conservar toda 

otiginalidad al escrito que traducimos.

de calenturas catarrales y gástricas, pero benignas, pues 
acostumbran ceder al primer setenario: no escasean las 
anginas, las palatitis y faringitis, las erisipelas, el sa­
rampión y las viruelas; y son harto frecuentes los flujo.s 
sanguíneos, entre ellos las epistasis, las hemoptisis, el 
flujo hemorroidal y  las metrorragias. Entre las flegma­
sías, las más comunes fueron las pleuritis y  las neumo­
nías; pero no dejaron de vencerse bien cuando se. admi­
nistraron á tiempo las medicaciones oportunas. Ultima­
mente, no han cesado por completo las irritaciones gas- 
tro-intestinales, los dolores reumáticos y ciertas neural­
gias, entre otras las del aparato digestivo.

La mortandad ha sido mucho ménor que la que hubo 
en la semana anterior.

El estado sanitario do París ha mejorado con relación 
á la pasada semana. La cifra de defunciones ha sido la 
de 747, Do estas fueron causadas 20 por la fiebre tifoidea, 
afecciones agudas de pecho 73, afecciones laríngeas 27 
y de enfermedades crónicas 294.

En Lóndres la coqueluche y la escarlatina continúan 
haciendo víctimas. La cifra de defunciones se elevó en 
seis dias á la 1.524,

En Roma la enfermedad dominante es la viruela.

CRÓNICA-
H uelga de los  m édicos. También parece que han 

entrado en esta moda los médicos de ciertos países. Se­
gún cartas de Valparaíso, con motivo clol decreto de la 
intendencia, que mandó entre otras cosas reglamentar el 
servicio médico, estableciendo turnos seraanaíea, los facul - 
tativos (le aquella ciudad (república de Chile) se han (le- 
clarado en huelga, encontrándose confiada e.sta población 
á unos dos ó tres profesores y otros tantos cirujanos. 
Con este motivo anuncian aquellos periódicos que se ha 
establecido por varios vecino-s de Valparaíso y  de San­
tiago un fondo común para encargar á Europa treinta 
médicos, á los que se les pagará el pasaje, asegurándoles 
una buena clientela. Entre tanto el intendente ha pre­
sentado un proyecto á la municipalidad, el que ha sido 
aprobado, para la contratación Je médicos de Europa, 
cuj'a noticia damos para que se vea la escasez de médi­
cos en aquella república, y  que encontrarian, según no­
ticia, bien remunerado su trabajo los que quisieran tras­
ladarse á dicho punto á ejercer su profesión.

T iene razón. En El Criterio liberal del ejército 
loemos lo que sigue:

«Las vacantes que hace tiempo existen en el cuerpo de 
Sanidad militar continúan aun sin cubrirse, no obstante 
los graves perjuicios que se irrogan á la respetable cla­
se de facultativos.

Creemos que no serán tan grandes las ocupaciones del 
señor director del cuerpo que no le permitan atender 
con la debida exactitud á estas urgentísimas atenciones 
del servicio.»

Estamos de acuerdo con nuestro colega.
Clínica m édica. Agotada la primera edición de la 

Clínica médica del Sr. Santero y Moreno, sabemos que 
se halla en prensa y saldrá á la venta muy pronto el to­
mo primero de la segunda edición de esta obra, notable-. 
mente aumentado por el autor.

Estadística. A la Biblioteca de la Facultad de Medi­
cina han concurrido en el año último 55.860 lectores, 
habiendo servido 57.907 ejemplares de obras de medici­
na y  852 de otros ramos científicos. Resultan, pues, por 
término medio más de 228 lectores por cada dia de los 
244 hábiles.

B iblioteca H acional. El domingo 18, cumpliendo 
con una de las prescripciones de su reglamento, la Bi­
blioteca Nacional dió sumaria cuenta de los trabajos he­
chos durante el año próximo pasado, en la Memoria leí­
da por su digno director Exemo. Sr. D. Juan Eugenio
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Hartzenbuscli. Según dicha Memoria, en la Biblioteca 
Nacional se sirvieron en el año 1871 al público 74.947 
pedidos de libros; 50.248 con 1.712 manuscritos para lec­
tura de dia, y los 22.787 restantes para la noche: de estos 
66.112 en castellano, 6.945 en francés, 1.118 en latín, 211 
en inglés, 207 en italiano, 192 en griego, 97 en aleman, 
30 en árabe, 21 en hebreo, 5 en lengua visaya, y 4, en fin, 
en tagalo.

Pertenecientes á ciencias y artes, 38.362; á historia, 
12.721; á bellas letras, 10.903; á jurisprudencia, 6.418; á 
enciclopedias y periódicos, 5.307; á teología, 1.230.

El acto se verificó con gran solemnidad bajo la presi­
dencia del director de Instrucción pública D. Antonio 
Ferrer del Rio. La concurrencia fué muy numerosa.

Eoeom ponsa. Se ha concedido la cruz de Beneficen­
cia al jóven médico director de los baños de Trillo don 
Marcial Tabeada. Lo celebramos.

Está de m oda. Todos los periódicos franceses vienen 
ocupándose con insistencia acerca de los medios que de ■ 
ben emplearse para extinguir la borrachera. En Ingla­
terra se ha dado ya una ley rigorosa para castigar este 
vicio tan común en aquel país.

VAGANTES.

Lo están: Una de las dos plazas de médico cirujano de Chin­
chón (Madrid); su dotación 1.000 pesetas por la asistencia gra­
tuita de 20Ü familias pobres, y las igualas Las solicitudes 
hasta el 16 del corriente.

—La de médico, cirujano de Villa del Prado (Madrid); .su do­
tación 2.500 pesetas anuales pagadas por trimestres vencidos 
del caudal municipal. Las solicitudes en el término de veinte 
dias desde su inserción en el Boletín oficial.

—La de médico cirujano de Fernán Caballero (Ciudad-Real); 
su dotación 1.000 pesetas por la asistencia gratuita de veinte 
familias pobres, y las igualas. Liis solicitudes hasta el 27 del 
corriente.

—Una de las dos plazas de médico cirujano de Mora (Tole­
do); su dotación 1.500 pesetas por la asistencia gratuita de GOO 
vecinos pobres en unión del otro profesor, y 2.250 pagadas por 
los vecinos acomodados. Las solicitudes hasta el 23 del cor­
riente.

—Las do médico cirujano y farmacéutico de Villar del Rey 
(Badajoz); dotadas las dos primeras con 3.100 rs. para ambos, 
y con 300 la segunda. Las solicitudes hasta el 23 del corriente.

A N U N C IO S.
F O R M U L A R IO

OFICINAL Y MAGISTRAL INTERNACIONAL,
que comprende más de cuatro mil fórmulas escogidas, entre­
sacadas de todas las farmacopeas oficiales, y tomadas de los 
prácticos más distinguidos, con Indicaciones terapéuticas, dó- 
sis de las sustancias simples y compuestas, modo de adminis­
tración, usos de medicamentos nuevos, etc., etc., seguido de 
un memorial terapéutico.

POR EL DOCTOR J. JE^NNEL.
traducido y aumentado con fórmulas españolas y un memo­
rándum terapéutico de las aguas minerales de la Península, 
por los doctores M. Gómez Pamo, médíco, premiado por la 
Academia de Medicina de Madrid, y J. R. Gómez Pamo, far­
macéutico, premiado por la Universidad de Madrid.

Este importantísimo libro forma un tomo de unas 800 pá­
ginas en 4.® á dos columnas, de buen papel y esmerada im­
presión, siendo su precio 36 rs. en Madrid y 40 en provincias. 
Véndese eii la librería de Moya y Plaza, Carretas, 8, Madrid.

(P . P.)

FLORA BIBLICÜ-POÉTIGA Ó HISTORIA DE LAS PLANTAS,
elogiadas en la Escritura y por los poetas antiguos, original 
del doctor D. Juan G. Talegon. Véndese á 40 rs.. librería de 
Aguado, Pontejos, 8.

DICCIONARIO DEL DIAGNÓSTICO,
por D. E. J. Woillez,

TRADUCIDO A L  CASTELLANO.

Quedando muy poquísimos ejemplares de esta interesante 
obra, que consta de cuatro tomos de 416 páginas cada uno 
en 8.®, y siendo el valor de ella el de 40 rs. en Madrid y 48 en 
provincias, su propietario ha dispuesto se haga una rebaja de 
50 por 100 a los suscritores de El Siglo Médico; en su conse­
cuencia, se remitirá franco ele porte por 24 rs. á provincias al 
que lo desee, y 20 en Madrid, enviando dicha cantidad en li­
branzas á la Administración de este periódico, ó á D. Roque 
Labajos, Cabeza, 27, principal.

OBRA COMPLETA.

W ECKEB Y  DELGADO JUGO.

TRATADO TEÓRICO Y PR.^CTIGO

DE LAS ENFERMEDADES DE LOS OJOS,
POR L. WECKER.

Segunda edición.—Ti'dducida al español y aumentada con 
más de un tomo do notas originales y gran número de graba­
dos, por el doctor D. Francisco Delgado Jugo.—Madrid, 1870- 
1871.

Esta obra consta de lies magnificos tomos en 8.® prolongado, 
buen papel y esmerada impresión, ilustrada con 342 grabados 
intercalados en el texto, y 10 láminas tiradas aparte. Precio 
de los tres tomos encuadernados en tela á la inglesa, 43,00 en 
Madrid, y 46,00, franco de porte, en provincias.

Para los suscritores que han recibido la obra por entregas ó 
por tomos, los precios son los siguientes: Tomo I, primera 
parte, 5 pesetas en Madrid y  5,30 en provincias.—Tomo 1, se­
gunda parte, 7,50 en M. y  8 en p.—Tomo II, primera parte,
6.50 en M. y 7 en p.—Tomo II, segunda parte, 7,50 en M, y 
8 en p.—Tomo 111, primera parte,. 7,50 en M. y 8 en p.—To­
mo III, segunda parte, 6 en M. y 6,30 en p.—Tomo primero, 
encuadernado en telad la inglesa, 13,50 en M. y 14,50 en p- 
— Tomo segundo, encuadernado en tela á la inglesa, 15 enM. 
y 16 en p.—Tomo tercero, encuadernado en tela á la inglesa,
14.50 en M. y 15,50 en p.

Se halla de venta en la Librería exti*anjera y nacional da 
D. Cárlos Bailly-Bailliere, plaza de Topete, núm. 19, Madrid.

(P. P.)

PREPARACIO N ES D E HOJA DE N O G AL CON IODO,
DE PABLO P . IZQÜERDO.

Jarabe de extracto de hojas frescas de nogal iodado, frasco 
14 onzas, 16 rs.—Pildoras de extracto de hojas frescas de nogô  
iodado, frasco de \0Qpildoras, 16 rs.—Pomada de extractodi 
hojas frescas de nogal iodado, frasco de 8 onzas, 24 rs.
Los señores médicos encuentran en estos preparados de 

formas de administración al interior de un sabor muy grato, 
de acción fija y constante, y una forma para el exterior de ev 
celentes resultados. Es mejor que todos los aceites de higado' 
de bacalao, por lo agradable del gusto y la más fácil asimil*’ 
cion, y tiene ventajas inmensas sobre el jarabe de rábano. A* 
por mayor con rebaja, al licenciado on Farmacia, Pablo Fernai'’ 
dez Izquierdo, Madrid, Ruda, 14, botica, quien lo expende taiO' 
bien al por menor; además, Cármen, 41; Preciados, 23; De?' 
engaño, 10; Fuencarral, 13; Príncipe, 13. Sevilla, gradas del* 
catedral, botica. Bilbao, Ascao, 2. Pamplona, Esparza. Talav̂ * 
ra, Lizana. Zaragoza, Ríos. Valladolid, Huerta y Dr. Reguer*’ 
Rioseco, Fernandez. Avila, Rodríguez. (8)

M A D R ID : 1872.
IMPRENTA DE R- LABAJOS, CALLE DE LA CABEZA, 2"?

Vún. 9
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